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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda.
Ley declaran do que los Ayuntamien

tos que lo sean de M unicipios de  
régim en com ún en los que se au
torice la construcción  de casas ba
ratas, podrán  estab lecer, sobre  el 
arbitrio  de solares sin  ed ifica r  un 
recargo que no podrá  ex ced er , en  
ningún caso , del 75 p or  100 del 
tipo previsto en la L ey  de  12 de  
Jun io de  1 9 1 1 Página 1515.

Otra con ced ien do un créd ito  extraor
dinario de  354.300,70 pesetas al vi
gente presupuesto de gastos del Mi
n isterio de la G obernación con  des
tino a satis facer obras en el ed ifi
cio adqu irido por el Estado para  
Jefatu ra Superior de P olicía  de Bar
celona.—Página  1515.

Otra ídem  id . id. de  1.351,46 pesetas  
al Vigente presupuestos de gastos 
del M inisterio de in strucción  públi
ca y Bellas Aries con  destino a sa
tisfacer d iferen cias de sueldo deven
gadas en el e jerc ic io  de 1919-20 por  
los P rofesores de Escuelas Norm ales 
D. Manuel F ern án dez y D. Alfonso 
Retortillo.—Página 1515.

Otra vídém un suplem ento de créd ito  
de 1.000.000 de pesetas al vigente 
presupuesto de gastos del Ministe
rio de Ju sticia  para las obras de  
construcción de la Prisión  de Mu
jeres de M adrid.— Página  1515.

Otra disponiendo quede d istribu ido en 
la form a que se indica el créd ito  de 
750.000 pesetas consignado en el vi
gente presupuesto de gastos del Mi
nisterio de instrucción  p ú b lic a , 
concepto 15, capítulo  7.°, artículo  
único.—Págiñas 1515 y 1516.

Decreto autorizando al Ministro de es
te Departamento para que presente  
alas  Cortes un proyecto  de L ey  ce
diendo en p ro p ied ad  al Ayunta
miento de Villanueva de Castellón , 
en la provincia de Valencia, el ed i
ficio ruinoso den om inado “Ex Con* 
vento de D om inicos99, de aquella vi- 

Váaina 1516.

Otro ídem  id. id. para em itir en una 
o varias veces Deuda am oríizable  
del E stado, cuyo valor nom inal em i
tido no p od rá  ex ced er  de la canti
dad  n ecesaria  para  ob ten er de su 
n egociación  400.000.000 de pesetas , 
y en ningún caso rebase la suma 
total de  420.000.000, p ara  ser  ap li
cados exclusivam ente a  la ejecu ción  
del Plan de construcción  de Escue
la s -P á g in a s  1516 a 1518.

Ministerio de Justicia.
D ecreto autorizando a la S uperiora  

del M onasterio d e  Santa Clara, de  
L a Laguna (T en erife), para que 
otorgue la correspon d ien te escritu
ra de can celac ión  de la h ipo teca  
que grava las dos fin cas que se des
criben  p ro p ied ad  de D. Jo s é  Quena
da L laren a.—Páginas 1518 y 1519.

Giro autorizando al Obispo de B arce
lona para  que pu eda efectu ar la 
venta del terreno don de está encla
vada la iglesia del Port. —  Página
1519.

Ministerio de la Guerra.
D ecreto d ispon ien do que D. Jo s é  San- 

jurjo Sacanell sea baja defin itiva en  
el E jérc ito , con  p érd id a  de los gra
dos , su eldos , pen sion es , hon ores y 
derechos pasivos que le correspon 
dan.—Página 1519.

Otro separan do defin itivam ente d el 
serv icio  al Comandante de In fante
ría  D. Jo s é  M alcampo Fernández de  
Villavicencio.—Página 1519.

Otro d isponiendo pase a situación de 
prim era reserva el General de bri
gada D. Enrique Ruiz-Fovnels.—Pá
gina 1519.

Giro ídem  cese en el m ando de la 
séptim a D ivisión orgánica el Gene
ral de división  D. P edro de la Cer
da y L ópez M ollinsdo. — Páginas 
1519 y 1520.

M inisterio de M arina.

Orden relativa a las con d ic ion es de  
título exigidas a ¡os opositores que 
acudan a ¡a convocatoria  anuncia

da para proveer  las Cátedras de Ra
d io teleg ra fía  y R adiogon iom etría de  
las Escuelas de N áutica . — Página
1520.

Otra nom brando Vocal del Tribunal 
de oposic ion es a Cátedras de Dere- 

' cho y L eg islación  m arítim a , vacan
tes en las Escuelas de N áutica, a  
D. Ju lio  Farias y Barona, T en ien te  
Coronel Auditor de la Armada. —  
Página 1520.

Otra n om brando en sustitución de don  
A lfredo Ja én  Jim én ez , Vocal de los 
Tribunales de exám enes que han (U 
juzgar las oposic ion es a Cátedras^ dt 
Escuelas Náuticas, a  D. E m ilio Solé  
Bauló , P rofesor d e  la Escuela Náw 
tica de Barcelona.—Página 1520.

Ministerio de Hacienda.
Orden declaran do que las Jim ias Sifsr 

dicales de los Colegios de C orred f 
res de C om ercio p odrán , circuí i  
tancialm ente y en casos de ven A  
dera  n ecesid ad  y urgencia, y cont 
carácter interino hasta la ce lebra
ción  de la prim era reunión del 
Consejo, con ced er  las autorizacio
nes a que se re fiere  el artículo  32 
del Reglam ento vigente de C orredo
res de C om ercio para que éstos pue
dan actuar en otras plazas en que 
no haya C orredor dentro de la m is
ma p rov in c ia .— Página 1520.

Otra am pliando shasia el día  30 de Sep
tiem bre próx im o el plazo señalad®  
en el núm ero 3.° de la Orden de  24 
de Jun io del año actual, para que 
los com ercian tes e industriales in
dividuales presenten  ¡as declaracio
nes juradas a que d icha Orden se 
re fiere , con  ¡os requisitos en la m is
ma estab lecidos.— Página 1.520.

Otra declaran do con carácter g en eral 
que las cantidades que perciban  las 
D iputaciones provinciales de otras v 
C orporaciones de igual ca lificac ión ? 
ju ríd ica para el sostenimiento, de  
Establecim ientos de ben eficen cia en  
los que se preste asistencia a en fer
m os p o b r e s  proceden tes del territo
rio  de las Corporaciones que las sa
t i s fa g a n  no están sometidas^ al im 
puesto de Pagos.—Página l o 21.
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Ministerio cíe la Gobernación,
Orden disponiendo se cumpla en sus 

propios términos la sentencia d ic
tada por la Sala de lo Contencioso- 
administrativo del Tribunal Supre
m o en el pleito prom ovido por don 
Máximo Lacalle Hernández sobre 

/  nulidad o validez de la Real orden. 
rí \de 13 de Agosto de  1930. —  Página 

1521.
'Otra ídem id. id. por D. Codéalo Cam- 

po Lacam bra contra Real orden de 
; este Ministerio de 24 de Enero de
i, 1930,—Páginas 1521 y 1522.
Otra ídem id. id. por D. Antonio Verd 

Bibiloni contra el acuerdo que se 
indica de 28 de Noviembre de 1925»

, Página 1522.

Ministerio de Instruccion pública
y Bellas Artes

Orden nombrando a los señores que 
se mencionan Catedráticos numera
rios de Agricultura, y Técnica^ Agrí
cola e Industrial, de los Institutos 
Nacionales de Segunda enseñanza 
de Toriosa, Higueras, Vigo, Teruel, 
Zafra, y Osuna.—Página 1522.

Otra, ídem a D. Angel Martínez Sáiv- 
i chez' Maestro del Taller de Electri

cidad de la Escuela Elemental del 
Trabajo de Oviedo.—Rágm a:1522. 

© ira resolviendo el expediente con  
motivo ¡del acuerdo adoptado por la 
Junta de- gobierno de la Universi
dad de Santiago, solicitando, de la 
Superioridad■ se- otorgue, amplia au
tonomía a las- Jmitas de gobierno de 
las Universidades, o al menosy a la 
de Santiago, para organizar como 
juzgue más conveniente^ las  ̂ ense
ñanzas de idiomas--.—Páginas ■ 1522 y 

. 1528.
Dita disponiendo asciendan en-, corri

da de escalas a  los sueldos y cate
gorías que se indican los funciona
rios del Cuerpo de Archiveros> Bi- 
biiotecarios y Arqueólogos que se 
ni ene ionton.—Pág i na 1528.

Otra nombrando a los señores que s e : 
mencionan Catedráticos de Física y 
Química de los Instituios- Naciona
les de 3. gam h ' - enseñanza . que. se 
CVLQit.—UtVfc-llCl ¿)23.

'Otra irm h a  id i R \ - Re*del Patro
nato. ¿ocal de Fm mr ’ óa  profesio- 

: nal de Salamanca a D. Aniolín- Nú- 
: ííez Bravo, Vocal Jc¿ „.!smo*—Pági

na 1523.
Otra ídem a los señores que sa indi- 
, can Vocales del Patronato local de 
i Form ación profesional de Salcman- 
i ca.—Página 1523.

IAkzl.AcFih J e  l imLcóp. y
Urden disponiendo se constituya en. 

Sevilla un Jurado mixto menor de 
Dependencias- de Espectáculos., Pro
fesores de Orquesta y Operadores de 
Cinematógrafos. — Páginas 1523 u
1524.

Ulra ídem id. dentro del Jurado mix- 
!• to de ¡a Alimentación, de Madrid, 

una Sección, de Vendedores de . Pes
cado al por menor.—Página 1524. 

í)¡ i i i V l j Mu ¡MU como Sec- 
c t i  0 2  y le Despachos
ij v, 1 i Y i  ¡cades- afee- j

\ 19S ' h  t a a t e  Con tribu- !
c*o íes e í6 os t i r vi ció de ¡os
Gpreziatuai tos de es m servicios. ~ -  

■ F it in a  1524,

| Otra disponiendo se constituya en 
Barcelona,' con jurisdicción local, 
una Sección de Fabricación de pan  
de lujo, dentro del Jurado mixto 
de Industrias de la Alimentación,— 
Páginas 1524 y 1525,

Otra disponiendo que las Secciones 
de Farmacia y Productos Químicos, 
del Jurado mixto de Industrias quí
micas, de Málaga, funcionen con la 
autonomía e independencia que pre
viene el artículo 8;° de la vigente 
ley de Jurados mixtos, — Página
1525.

Oirás nombrando a ¡os señores que se 
mencionan Vocales patronos y obre
ros de los Jurados mixtos que se 
determinan.—Página 1525.

Oí ras disponiendo queden consiitiñ- 
dos en la form a que se indica los 
Jurados mixtos- que se m encionan . 
Páginas 1525 y 1526.

Otras disponiendo se renueven las re
presentaciones patronal y obrera de 
¡as Secciones que se indican de los 
Jurados mixtos que se determinan . 
Página 1526.

Otras disponiendo queden constitui
das en la form a que se indica las 
representaciones patronal y obrera  
del Jurado mixto y  Sección que se 
m enciom n^—Págí.i?.e- 1525 y 1527, 

Otras- aprobando- los E statu tospura  
explotación colectiva, dé predios 
rústicos y autorizando para concer
tar contratos de arrendamiento . co
lectivo a las Sociedades' y entida
des que se mencionan'. -— Página 
des que se mencionan. —  Páginas 
1527 y 1528'.

M inisterio de Obras pálillcati*

Orden disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dicta
da'ppr la.Sata,.de ¡o Gontenciesoad- 
müiistraiivo- en el: recurso...promovi
do por ¡a Sociedad .Hulleras. deFTu
rón contra Real orden del Ministe
rio de Fomento d e  27' de Junio de 
1929*.—Página , 152*8.

Ministerio de Agricultura Industria 
y Comercio

Orden disponiendo se haga pública en 
este periódico o ficial ¡a relación, 
que se inserta, de certificados de 
Productor nacional otorgados a ¡os 
señores, y entidades que.se mencio- 
n m .—Páginas 1528; y 1529.

x. A Cmcár, al*

Estado. —• Subsecretaría. — Dirección 
de Asuntos Poiiticos.—  Anunciando 
que los Gobiernos de España yyPor~ 
iugal han acordado ■ prorrogar hasta 
el 1.° de Ocluí?re- próxim o las-- fa c i
lidades que -actual mente existen para 
el paso por la {cordera. ~— Páaina 
1529.

Ju stic ia . — Scb , M ^'a. — Ámin- 
.ciando Ia. p»c. ? Y ' interinamente 
de diez y : icP o Y r«? de Médicos 

■forenses adre :R :' >3 ¡os nuevos Juz
gados de Mud? C y IR r celo na.— Pá
gina 1529.

M aiv ín aín stiiu fo  y. Observatorio de 
Marina. — Servicio Hidrográfico de 
la Armada.—A viso a los Naveqames. 
Grupo 32.—Págma •1529?

H a c ie n d a ,—Nombramíentos de AdmU 
lustradores de Loterías. — Pcñinn 
1532. ;

Dirección general de la Deuda y Cla< 
ses pasivas.— Relación de las factu* 
ras de cupones de la Deuda del Es* 
tado y títulos am ortizados■ que sé 
han remitido desde el 2 i al 27 dd  
mes actual -a¡ Banco de España pa* 
ra que,,proceda, a su. pago,--Página 
1532»

■ G o b e rn a ció n .—Dirección g e n e ra l  fie 
Sanidad.—Disponiendo que el per
sonal dependiente de esta Dirección 
general con derecho a asar el iniU 
form e, ostente en él el emblema de 
Sanidad Nacional, con ¡as diferen* 
d a s  que. se indican.—Pagina 1532* 

M odificando en la form a que seda* 
dica el Tribunal, para las oposicio* 
nes a la plaza de Médico, tilulardas* 
pector municipal de Sanidad de: Va* 
lencia de Don Juan (León),—Páqi* 
na 1533.

Nombrando el Tribunal para ¡as opo* 
Bidones a ¡a plaza de Médico, illa- 
lar-inspector municipal de Sanidad 
dc¡ Ayuntamiento de Navas del Ma* 
drono (Géceres).—Página 1533.

Idem  í d. id. del Ay un iam i enio d e Se* 
riñá (Gerona).—Página 1533.

Idem id. id. del Ayuntamiento de El 
Provenció (Cuenca).—Página 1533* 

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — -Dirección ge< 
nerai. de. Primera enseñanza.—Re
solviendo consulta del Je fe  de la 
Sección administrativa de- Prirnem 
enseñanza: de:León, acerca de ladra* 
mitación de peticiones de demaá 
por-' ¡os cualm  prim eros tumos ¿que, 
formulan: los -Maestros nacionales,-^ 
P-ágmuAM^

Dirección general de Bellas Artes.— 
Nota bibliográfica de obras inipre- 
sus en castellano en el extranjero 
que*■ desea- introducir en España el 
Centro In iem acional de Emeñmm,

■’ Página '153 i.
Concedieud'o entrada gratuita en los. 

Museos dependientes de este Mínis* 
térlo, en.esía capital, en el plazo de 
duración d t las Conferencias dé:Te- 
¡egrafía y Radiotelegrafía, a los De
legados plenipotenciarios y léemeos 
que- acudan a las mis mas.---Página 
I5-B4;

. Dirección, general , de- Enseñanza. Pro- 
fesional; y  Técnica,— Escuelas* de 
•Capataces d.e Minas. —- Anunciando 
concurso para-.proveer, una plaza de 
h  ra n ero  de-Minas, Profesor de es* 

i i e la.—Página ■ 15 3.4 >
Ornas p u b l i c a s .— Servicio Genira!. de 

Puertos.— Gon-cesionesv —  Imponien
do las condiciones- que se insertan 
a ¡a concesión  he cha/a l Ay untamien
to- de Guacho pura; ex.traer. arenas 
de la ¡ñapa, de- Ereagai—Página
1534,

Dirección general de Obras hidráuli
cas.— Trasladando Orden dê  esté 
Ministerio■ sobre-1as 'Delegaciones de.
Ios Servicios: hidráulicos dé¡ ías 
c uencus * del Ebro, Guadalquivir-i Se- 
gura y Pirineo' Oriental. — Página
1535.

Águ a s,—ai alar izan do al" A yu ntam iénto 
de Irán para él .aprovechamiento de 
las. aguas que se - mencionan^.. con 
destino, al. abastecimiento de dicha  ̂
población,:—Página 15353

A n e x o - ú n ic o .; -
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MINISTERIO DE HACIENDA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y  
entendieren, sabed ; .

Que las CORTES CONSTITUYEN- 
TES lian decretado y; sancionado la 
alguien fe

LEY.

Artículo único. Los Ayuntamientos 
gue lo sean de M unicipios .de régimen- 
común en ios que se autorice la* cons
trucción de casas baratas, podrán  es
tablecer, sobre el arbitrio de. solares 
gin edificar, un recargo que no podrá 
exceder, en ningún.. caso, del 75 p or 
100 del tipo previsto en la Ley de 12 
de Junio de 1911, Las cantidades que 
se recauden com o consecuencia del 
establecimiento de este recargo, se" ha
brán de emplear, precisa y  exclusiva
mente, en la construcción  de casas 
baratas.

El im porte del referido recargo ha
brá de ser equivalente al crédito que 
ge destine en el respectivo presupues
to m unicipal para la indicada finali
dad, o  el necesario para satisfacer el 
im porte de la am ortización e intereses 
ée los empréstitos que las C orporacio
nes citadas puedan concertar para la 
.construcción, de casas baratas.

L os Relegados de H acienda no po
drán aprobar la ordenanza correspon 
diente a taj recargo, ni su inclusión  
§n aquel presupuesto, si no se acredita 
fehacientemente que en el. m om ento 
de otorgar una y  otra autorización 
existen proyectos de casas baratas, de
bidamente aprobados por el ¡Ministerio . 
de Trabajo, que hayan de ser ejecuta
dos dentro del térm ino m unicipal de 
jpte se trate.'

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

'Coadyuven, al cum plim iento de esta 
Ley, asi com o a todos los Tribunales 
y  Autoridades que la hagan cum plir.

Madrid, veintisiete de Agosto de mil 
.novecientos treinta y  dos.

NICETG ALGALA-ZAMORA Y TORRES 
M Ministro de Hacienda,

J a i m e . C a r n e r  R o m e u

EL PRESIDENTE BE' LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos, los. que 1a presente vieren y 
Entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y  
sancionado, la siguiente

i LEY
Artículo 1.° Se concede un crédito 

to ra o rü n a río  de 354,390,19 pesetas &

un capítulo adicional del vigente Pre
supuesto de gastos de la* Sección  6.% 
“ M inisterio de la G obernación” , con  
destino a satisfacer obras de adaptar 
eión, ejecutadas unas y pendientes de 
realización otras, en el edificio adqui
rido por  el Estado para* Jefatura Su
perior de P olicía  en Barcelona, así 
com o para adquirir el m oblaje y  de
más efectos necesarios para su com 
pleta instalación..

Artículo 2ó El im porte del a# te di
cho crédito extraordinario se. cubrirá 
en la form a.determ inada por el artícu
lo  41 de la; vigente ley  de Adm inistra
ción  y  Contabilidad de la H acienda 
pública  de 1.° de Julio de 1911,

P or  tanto:
M ando a todos los ciudúdanos que 

coadyuven  al cum plim iento de esta 
Ley, así com o a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cum plir.

M adrid, veintisiete, de Agosto de mil 
novecientos treinta y dos.

NICETG ALGALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a s m e  C a r n e e  R o m e u

EL PRESIDENTE BE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A  todos los qqe la presente vieren y  
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y  
sancionado la siguiente

LEY
Artículo 1.° Se concede un crédito 

extraordinario de 1.351,46 pesetas a 
un capítulo ad icional del vigente Pre
supuesto de la Sección  8.a, “ M iniste
rio de Instrucción  pública  y  Bellas 
Artes” , con  destino a satisfacer a los 
Profeso-res de Escuelas Normales don 
Manuel Fernández y B . A lfonso Reior- 
tillo diferencias de sueldos devengados 
en el e jercicio  económ ico, de 1919-20.

Artículo. 2.° ' Asim ism o se concede 
un crédito mR.eomliiTar.io de 7*5-90 pe
setas a rn  cm icio  adicional del Pre
supuesto de ¿¿otos en v igor 'de la p ro
pia Sección  8 ó, “ M inisterio de Instruc
c ión  pública y Bellas Artes” , para sa
tisfacer a los Profesores de Escuelas 
Normales D. A lfonso R-etortillo, doña 
D olores Cebrián y  doña O otilu  e 
Castro diferencias de sueldos de’ 
dos durante el e jercicio  econ 
de 193.1, a razón de 2,500 peseta, 
uno.

Artículo 3.° El im porte de los ante- 
dichos créditos extraordinarios, ascen
dente en total a 8.851,40 pesetas, ce 
cubrirá en la form a determinada por 
el artículo 41 de la ley de A dm inis
tración y Contabilidad de la-H acienda 
pública de IB de Julio* da 1911.

Por tanto:1
Mando a todos los ciudadanos qtif 

coadyuven al cumplimiento de esti 
Ley, asi como a todos los Tribunales
y Autoridades que la hagan cumplir*, 

M adrid, veintisiete de Agosto de mil 
novecientos treinta y  dos.

i

NÍCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
ÍSi Ministro do Hacienda,

J a i m e  C a r n e e  R o’ m e t ;

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren $  
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado f  
sancionado la siguiente

LEY
Artículo 1.® Se- concede un suple

mento de crédito de un m illón de pc> 
setas a¿ consignado en el capítulo 8.% 
“ Material” , articulo único, “ De Pristen 
nes’% agrupación “ Obras y  .alquileres*-, 
del vigente Presupuesto de gastos dg. 
la Sección  3.a, de O bligaciones de 
Departamentos m inisteriales, “MinisíC* 
rio de Justicia” , con cep to  “ Segunda 
anualidad para las obras de construí 
c lon  de la P risión  de Mujeres, dfe Mar 
drid , proyecto  aprobado p or  Decrete 
de 27 de N oviem bre de 1931.

Artículo 2.° El im porte del antedi* 
cho suplem ento de crédito se cubrirá 
en la form a determinada p or el aríicu-* 
lo  41 de la v igen te . ley de Adminis-« 
tración  y  Contabilidad de la Hacienda: 
pública  de 1.° de Julio de 1911.

P or tanto:
M ando a todos los ciudadanos Q}Ji 

coadyuven, al eu-mpHmienic de esU 
Ley, así com o a todos los Tribunales 
y  Autoridades que la hagan cum plid.

M adrid, veintisiete de Agosto de mil 
novecientos treinta y dos.

NICETG ALGA L A - Z A M O-f í A Y TOBHKl

El Ministro de O ación tía,
J a i m e  C  a r  n e  is R o u  e  u

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA. E 3P á ÑCLá ;

A indos los ove la presante vieren y  
o l n  ' .a .a i,  £ ■ • ' :

Que las C O itiE S  lian decretado j  
sancionado la siguiente

LEY

Artículo í.° E l crédito de  750.000 
pesetas consignado p a r a  los tres últP 
mos trimestres del actual e jercicio  
económ ico en el concepto 15 del c í t  
pítala 7.a, articula único, del vigente 
Presupuesto de gastos de la Secei’M
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S.% “Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes”, queda distribuido, 
afectándolo a dos conceptos, en la si
guiente forma:

Capítulo 7.°, artículo único, con- 
cepto 15,

“Nuevos Institutos.—P&ra remunera- 
piones al personal de los Institutos 
a&acionales de Segunda enseñanza de 
jmieva creación, incluyendo los Insti
tutos-Escuelas, 122.837,50.”

Capítulo 8.°, artículo único, concepto 
adicionaL

“Nuevos Institutos.—Para los gastos 
yue ocasione el arrendamiento, insta
lación y material de los Institutos na
cionales de Segunda enseñanza de nue- 
ya creación, incluyendo los Institutos- 
Escuelas, 627.162,50.”

Artículo 2-,° Se modifica la expre
sión del subconcepto 2.°, del capítulo 
g6, artículo 1.°,» concepto único, del 
Presupuesto en vigor de la propia Sec
ción 8.a, sin que por ello experimen
te. alteración alguna el crédito que le 
está afecto, quedando redactado en los 
siguientes térm inos: “Para la cons
trucción de nuevos edificios con des
tino a Escuelas Normales y graduadas 
tenejas a las mismas y gastos de insta
lación.”

Artículo 3.° Asimismo se modifica 
el texto del concepto 2.° del capítu
lo 28, artículo 2.°, del vigente Presu
puesto de gastos de la Sección 8.a, sin 
alteración alguna en su crédito, redac
tándose en la forma siguiente: “Para 
los gastos que ocasione la adquisición 
tde edificios e instalación de nuevos 
U ceos o Institutos.”

Artículo 4.° El texto del concepto 
único, del capítulo adicional, artículo 
único, abierto en el vigente Presupues
to de gastos de la Sección^ 8.u a virtud 
áe la Ley de 7 de Abril del corriente 
$ño, será el siguiente, sin que experi
mente variación alguna el crédito que 
|e  está afecto: “Para atender al pago 
«le haberes de los Profesores encarga
dos de las enseñanzas en los Colegios 
í|e la Compañía de Jesús, incautados 
por el Estado y transformados en Ceñ
iros oficiales, durante el ejercicio en 
curso.”

Por tan to :
. Mando a todos los ciudadanos que 
'coadyuven al cumplimiento de esta : 
.Ley, así como a todos los Tribunales y Autoridades que la bagan cumplir.

Madrid, veintisiete de Agosto de mil 
novecientos treinta y dos,

j 1CCETO A5LIALA • ZAMUKA Y TORHfcfc

i f' £8 Ministro Ue Hacienda, !
J FA i m b  C a r n e s  R o m e u . 1

DECRETO 
Pe acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, a propuesta del de Hacienda, 
Vengo en autorizar a éste para que 

presente a las Cortes Constituyentes un 
proyecto de Ley cediendo en propie
dad al Ayuntaminto de Villanueva de 
Castellón, én la provincia de Valencia, 
eíl edificio ruinoso denominado ex con
vento de Dominicos, de  aquella villa, 
para derribarlo y construir un grupo 
escolar en el solar resultante.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Agosto de mil novecientos treinta 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y T O R R E S

El Ministro de Hacienda*
J a i m e  C a r n e e  R o m e u

A LAS CORTES CONSTITUYENTES

El Ayuntamiento de Villanueva de 
Castellón (Valencia) solicita la cesión 
en propiedad del ex convento de Do
minicos, sito en la plaza dei Convento, 
número 7, que usufructúa desde el año 
1870, .en que por Real orden de 11 de 
Mayo le fué cedido en usufructo.

Está dicíio edificio destinado, confor
me a los fines de la cesión, a Escuelas' 
nacionales y habitación de los Maes
tros; pero en la actualidad y por el es
tado ruinoso en que se halla, el Ayun
tamiento referido acordó solicitar la 
propiedad del mismo para derribarlo 
una vez instaladas las Escuelas nacio
nales u otro local y construir un gru
po escolar en el solar resultante.

No siendo necesario para ninguno 
de los servicios ie l Estado, y teniendo 
en cuenta que el Gobierno debe procu
ra r por todos los medios posibles in
tensificar la cultura del país, con la 
creacióp de Escudas, y proponiendo 
medios a los Municipios para que pue
dan llenar cumplidamente esta misión, 

El Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, somete 
al examen y deliberación de las Cor
tes Constituyentes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Articulo único. Se cede en propie
dad al Ayuntamiento de Villanueva de 
Castellón (Valencia) ^  edificio ruino
so denominado ex convento de Domi
nicos, sito en la plaza dol Convento, 
número 7, de dicha villa, para derri
barlo y construir un grupo escolar en 
el solar resultante, bien entendido que 
dicho inmueble revertirá al Estado si 
no fueran aplicables al fin de la con
cesión.

Madrid, 28 de Agosto áe 1932.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y T O R R E S  

E3 Ministro de Hacienda, j
J a i m e  C a r n e »  R o m e u  *

DECRETO
 A propuesta del Ministro de Ha

cien da y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en autorizar a aquél para 
que presente a las Cortes Constitu- 
yentes un proyecto de Ley para emi
tir en una o varias veces Deuda amor- 
tizable del Estado, cuyo valor noiiih. 

. nal emitido no podrá exceder de la 
cantidad necesaria para obtener de 
su negociación 406 millones de pesetas 
y en ningún caso rebasará la suma to
tal de 420 millones, los cuales se apli
carán exclusivamente a la ejecución 
del Plan de construcción de Escue
las.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO  ALCALA-ZAMORA Y TORBKS 
El Ministro de Hacienda.

J a i m e . C a r n e b  R o m  e u

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
La ejecución del plan de cultura, de 

que el proyecto que ahora se somete 
a la deliberación de las Cortes es par
te integrante, es un compromiso de 
la República y uno de los grandes 
motivos de la Revolución. Puede un 
Gobierno autocrático u oligárquico 
optar entre el cultivo de los poderes 
espirituales del puehio que rige o el 
abandono de esa cultura; pero en un 
régimen de democracia no hay ni si
quiera la posibilidad de funciona
miento regular del Estado y de las 
demás instituciones públicas, sin la 
instrucción del pueblo. Ante el gran 
problema de la instrucción de los es
pañoles, la  República no tiene opción; 
el magno plan de la instrucción pri
m aria tiene que ser ejecutado, cual
quiera que sea el sacrificio que ello 
nos imponga a todos los ciudadanos 
y la renuncia a que nos obligue en 
otros órdenes de las necesidades p u 
blicas.

Mas si el Gobierno afirma rotunda
mente y sin reservas esta obligación 
con carácter tan absoluto como pue
dan tenerlo deberes humanos, no ha 
de ocultar a las Cortes la convicción 
íntima de que se trata de un sacrifi
cio relativo, de un mero anticipo que 
ha de tener amplia recompensa aun 
en el orden puramente material, por
que los hombres que ejercen el Go
bierno han hecho, en él esta dura ex
periencia: que no hay carga ni gra
vamen en nuestra economía que pese 
con tan grave pesadumbre sobre la 
riqueza de la Nación como la incul- 
tura en que se han tenido los pode
res espirituales de nuestro pueblo. La 
merma que el producto del trabajo 
nacional sufre año tras año, de la in
suficiencia de nuestra cultura, excede
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¡Considerablemente del costo total del 
p lan que tratam os de poner por obra»

Mas si el Gobierno n i se planteó, 
n i podía p lan tearse el problem a de 
ejecutar o no ejecutar el gran plan 
de enseñanza, en cam bio, ha som eti
do la form a de su ejecución a lento 
examen. Gomo resultado de ese estu
dio se han  fijado dos norm as funda
m entales a las cuales se ajusta el p ro 
yecto de Ley que hoy se somete a la 
superio r sab iduría  del Parlam ento.

Estas norm as son : p rim era , la de 
reservar en cuanto es hum anam ente 
posible el m ercado de capitales, que 
rep resen tan  las Bolsas de valores a 
las necesidades de las Em presas p ri
vadas, y a las que el Pistado pueda 
jeventualmente sen tir si la postración  
del esp íritu  de em presa inheren te  al 
estado de crisis obligaran a las in sti
tuciones públicas a estim ular o a su
p lir  la in ic ia tiva particu lar, y segun
da, acom pasar el ritm o de ejecución 
del plan al de acum ulación del aho
rro  efectivo, de suerte que todo peli
gro de inflacción po r creaciones a r
tificiosas de créd ito  quedará elim i
nado.

Al logro de ambos propósitos tien 
de el doble m ecanism o del proyecto.
. De una parte , se tom a como fuente 
de las d isponibilidades el ahorro  po
p u la r; será el pueblo mismo el que 
¡anticipará el d inero con que han de 
levantarse las Escuelas en que reciban 
la instrucción  sus hijos. Se crea co- 
tno garan tía  y rem uneración de esos 
janticipos una Deuda de privilegio, y 
se establece entre los precios de la 
Bolsa y el de cesión a los estableci
m ientos de ahorro  popular un m ar
gen m odesto, pero  que se estim a bas
tante para  m antener los títulos ale
jados del m ercado.
. Y de otra parte , se añade el lím ite 
In franqueable del crédito  anual que 
la soberanía del P arlam ento asigne 
cada año a la ejecución del Plan otro 
que fija en cada mom ento el proceso 
de acum ulación efectiva y real de los 
recursos.

Tales son, brevem ente, los p rin c i
pios capitales que in form an el p ro 
yecto que el M inistro que suscribe, de 
'acuerdo con el Consejo de M inistros, 
tiene la honra  de som eter a la deli
beración de las Cortes,

' i PROYECTO DE LEY

Artículo 1.® Con aplicación exclu- 
■ si va a la ejecución del plan de cons

trucción de Escuelas a que' se refiere 
esta Ley, se autoriza al Gobierno para 
emitir en una o varias veces Deuda del 
Estado en las condiciones que se deter
minan en los artículos siguientes.

Artículo 2.° E l valor nominal emiti
do no podrá exceder de la cantidad

necesaria para obtener de su negocia
ción 400 millones de pesetas, y en n in
gún caso rebasará la suma total de 420 
millones.

Artículo 3.° La Deuda cuya creación 
se autoriza tendrá la condición de 
amortizáfele. La am ortización de los 
títulos com enzará transcurridos que 
sean los prim eros tdiez años de la emi
sión, y habrá de realizarse en los quin
ce siguientes, reintegrándolos a la par, 
po r el sistema do anualidades iguales 
com prensivas de los intereses y de la 
am ortización. La determ inación de los 
títulos que deban am ortizarse se rea
lizará m ediante público sorteo, y su 
rein tegro  coincidirá con los vencimien
tos de intereses. E l cuadro o cuadros 
do am ortización se harán  públicos, y 
en todo caso el correspondiente a cada 
serie de títulos se estam pará a l . dorso 
de éstos.
- El Estado se reserva el derecho de 
anticipar la am ortización de estas obli
gaciones, siem pre m ediante el pago de 
su valor nominal. En el caso de am or
tización anticipada, si ésta no se ex
tendiese a todas las obligaciones en 
circulación, los títulos que hayan de 
am ortizarse serán determ inados asi
mismo po r sorteo. Si la emisión se rea
lizara en varias veces la cantidad to
tal destinada en cada caso a la am orti
zación ex traord inaria prevista en este 
párrafo , se d istribu irá  entre las d iver
sas emisiones en partes proporcionales 
al valor nominal de los títulos en c ir
culación de cada una.

Si .se estableciese alguna Caja de 
am ortización en las condiciones deter
m inadas en el artículo 119 de la Cons
titución de la República, no podrán re
ducirse los sorteos obligatorios, ni en 
número ni en cuantía, cualquiera que 
fuere el volumen de las com pras reali
zadas por la Caja, salvo siempre el 
caso de la am ortización anticipada p re 
visto en el párrafo  anterior.

Artículo 4.® Los títulos de ía Deuda 
creada en v irtud de esta Ley tendrán 
la denominación genérica de obligacio
nes del plan nacional de cultura, y go
zarán de todas las garantías, inmuni
dades y privilegios propios de las Deu
das del Estado. A tendida la condición 
de am ortizables, se com putarán por su 
valor nomina] en toda clase de afianza
mientos al Estado, a las D iputaciones 
provinciales, a los Ayun iami en lo s y a 
cualesquiera otras C orporaciones pú
blicas o adm inistrativas.

Artículo 5.° El interés nominal ñor 
cada cien pesetas de las obligaciones 
creadas por esta Ley se fija en cum
plimiento de lo dispuesto en el p á rra 
fo prim ero del artículo 112 de la Cons
titución, en una cantidad igual al in 
terés real que resulte da las cotizacio

nes de la Deuda perpetua in te rio r a l  
4 por 100 en la Bolsa de M adrid en ios 
trein ta días hábiles inm ediatos u lterio 
res a la fecha de la propuesta ¿él Mi
nistro de Hacienda al Consejo de Mi
nistros, de autorizar Ja emisió $ o al
guna de ellas, si la creación de Deu
da, atendidas las condiciones de La cco,- 
nomía nacional, se hiciera en v aria l 
veces, reduciendo el dicho iníeíós real 
en 15 céntim os de peseta, y  re d o n 
deando e.l resto al cuartillo ir m edia
to i mi fe rio r.

Los intereses se pagarán por trim es
tres vencidos, quedando autori; ado el 
Gobierno p ara  señalar en el i cuerda 
de emisión las fechas íij'as de los ven
cimientos.

E stará  asimismo autorizado el Go
bierno p ara  disponer la distribución 
de los títulos en series y el valor no
minal de los de cada una.

P ara  determ inar el interés real a ioí 
efectos de este artículo y del siguienti 
se deducirán de las cotizaciones pe# 
simple p ro rra teo  los intereses corrido# 
hasta la fecha de cada una. No se des
contará, en cambio, el im porte de 1$ 
contribución sobre Utilidades de ía r i
queza mobilíaria qué grava los in tere
ses, atendido que la dicha contribución 
habrá  de g ravar también los de la nue
va Deuda.

Artículo 6.° En virtud  de lo dispues
to en el p árrafo  segundo del artícu 
lo 112 de la Constitución, se autoriza 
al Gobierno para  negociar las obliga
ciones cuya emisión ordena esta Ley. 
en las condiciones que estime más con
venientes a los intereses del Tesoro y 
de la economía de la Nación.

En virtud  de esta autorización ©I 
Gobierno podrá ceder directam ente los 
títulos al Instituto Nacional de Previ
sión y a las .Cajas generales de Aho
rro s sujetas al régimen legal del Esta* 
tuto de 21 de Noviembre de 1929. E¡! 
precio de la cesión será en cada cuso 
igual a su paridad  matem ática en la 
fecha de la transacción, com putada 
aquella paridad al interés real de la 
Deuda perpetua in te rio r ai 4 por 109* 
según tas cotizaciones en la Bolsa d f  
M adrid, en los diez días hábiles inme
diatos anteriores a la i echa de la Iram 

.succión. En el cómputo del interés rea! 
se a ju sta rá  a lo prevenido en el últi
mo p árrafo  del artículo an terior; pero 
así en el dicho cómputo como en ef 
de las paridades se hará entrar efl 
cuenta el im porte de la contribución 
sobre las utilidades de Ja riqueza mo* 
biliaria que grava los iñtereS'CjS c¿e am
bas Deudas. El Gobierno podrá bonifi
car a las dichas entidades hasta 0,25 
pesetas por cada 100 de valor nominal. 
Esta bonificación cesará desde que e! 
Gobierno tenga conocimiento de la apa«
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Melón de los títulos en «1 mercado. Se 
' [entenderá hedía esta aparición no so» 
lamente cuando fueran objeto de tran
sacción en las Bolsas de Comercio, sino 
piando conste de modo fehaciente a la 
'■Administración la existencia de ope
raciones de rjamblo de los dichos títu
los. No se tendrán en cuenta a estos 

! efectos, ni liarán cesar el régimen de 
bonificación las operaciones siguientes:
¡ ¡a) Aquellas en que comprador y
•vendedor sean entidades de las referí- 
idas en este párrafo, 
i fo) Las aplicaciones de ato ro 
los imponentes de las dichas en a 
fci el precio cargado por los ^Jlc» 
fuese determinado en forma análoga a 
la descrita anteriormente, pero sin bo
nificación alguna; y

c) La cesión a los solos efectos de 
garantía de un préstamo, si el presta- 
jo r  fuese alguno de los Bancos privi
legiados, o Banco o Banquero inscrito.

Artículo 7.° La cantidad máxima 
de Obligaciones de Cultura que e] Go
bierno podrá negociar en cada año 
®n virtud de la autorización del am 
tí culo anterior será de 50 millones de 
pesetas nominales, reduciéndose esta 
táfra a 20 millones para el ejercicio de 
1932.

Articulo 8.° No podrá negociarse 
■obligación alguna cuyos intereses y 
cuya amortización en su caso hubie
sen de gravar un Presupuesto en cur
so, si el importe de los dichos Inte
reses y amortización no tuviese cabi
da en los créditos a la sazón vigentes 
para estos servicios.

Articulo 9.° Se concede un crédi
to de 200,000 pesetas, que se enten
derá incluido en el Presupuesto de 
gastos del Estado para 1932, Obliga

c ion es  generales, Sección tercera, en 
im capítulo adicionado entre el 14 y  
15, al que se imputarán loo gastos q.ue 
en el ejercicio corriente ocasione la 
emisión y negociación de las Obliga
ciones de Cultura, sus intereses y la 
comisión ai Banco de España por su 
servicio.

Artículo 10. Los productos que se 
, obtengan . de la negociación de la 
; Deuda creada por esta Ley lucirán 

integramente en la Cuenta de Presu
puestos con aplicación a un articulo 
que se insertará con el número 24 en 
$1 capítulo 5.°, Sección quinta, de? 
Presupuesto do ingresos del Estado 
ron la denominación ''Producto de la 
negociación de Obligaciones del plan 
nacional de cultura55. Las cantidades 
correspondientes serán Recesarían en- 

• te formalizadas e~> las cuentas del 
mismo ejercicio en qm  se obtengan, 
fe lo-s efectos del L ’/ r g j  12 de esta 
ley.

Articulo 11. Se concede al tílnis- 
teito -d» Instrucción pública '¥ Bellas

Artes para el ejercicio de 1932 un eré- 
¡ dito de 20 millones de pesetas, que se- 
i! rá incluido en el vigente Presupuesto 
] de gastos del Estado, Obligaciones de 
| los Departamentos ministeriales, See- 
} eión octava, capítulo 24, en un ar- 
j iícuio numerado el 3.°, concepto íird- 
j co, con la designación siguiente:
\ “ Obras" del plan general de cultura,” 

Artículo 12. Dentro siempre d& la 
cifra que constitucionalmente en ca
da Presupuesto asignen las Corles a 
'este concepto de gasto, estos créditos 
no podrán ser aplicados sino hasta el 
límite que en cada momento repre
sente la diferencia entre los produc
ios obtenidos de la negociación de las 
Obligaciones de Cultura desde el co
mienzo de la ejecución del Plan a que 
se refiere esta Ley y los créditos des
de entonces aplicados a este concep
to de gasto basta igual memento.

Artículo 13. Desde la fecha-en que 
el Gobierno* en uso de la autoriza
ción  ¡de esta Ley, emitiese Obligacio
nes del Plan nacional de -Cultura, ce
sará en cuanto a . esta Deuda la sus
pensión ordenada par el Decreto de 
1,° d° J a r ‘o de 1.931, de la obliga™ 
.cien L poesía a las Cajas generales 
de Ahorro popular, p o r  el artículo 65 
de su especial Estatuto de 21 de No
viembre de 1929, reduciéndose, .sin 
embargo, al 20 por 100 la cifra del 
40 contenida en aquella disposición. 

Las -Cajas quedarán relevadas par
cial y -temporalmente de esta -obliga
ción en los siguientes casos:

1.° Si el Gobierno acordara la ce
sión directa de ios títulos, en la for
ma prevista en el párrafo segundo del 
artículo 8.° de esta. Ley, cuando él Mi
nisterio .de .Hacienda no satisficiese el 
pedido que aquélla le  dirija, en ten
diéndose que la exoneración de la 
Caja estará limitada a la parte del pe
dido que no fuera satisfecha,

.2.° En todo caso, por acuerdo del 
Consejo de .Ministros, a petición de 
la Caja interesada, en condiciones es» 
peciálísimas, -a propuesta conjunta 'y 
concorde de los Ministros de Trabajo 
e Instrucción pública. La liberación 
en este caso no podrá exceder de la 
mitad del contingente obligatorio, ni 
otorgarse por más de cuatro trimes
tres.

Artículo 14. Para el cumplimiento 
de 'lo dispuesto en el artículo ante
rior, los Administradores legales de 
las Cajas generales de Ahorro harán 
trimestralmente o en los plazos más 
cortos que estimen convenientes los 
pedidos de Obligaciones al ■Ministe
rio de Hacienda,

Dentro de los primeros quince días 
de cada trimestre -natural remitirán 
asimismo a dicho Ministerio certifi
cación. 'expresiva de cantidades

que les correspondiere invertir en el 
trimestre anterior en cumplimiento 
de su. obligación legal y de los títu
los que hubiesen adquirido por otros 
medios.

Toda falsedad cometida en las re
laciones de pedidos o  en las certifi- 
cachones a que se refiere este artícu* 
lo será considerada como realizada 
en documentos públicos, a los efec
tos de la aplicación del Código penal.

Artículo 15, En tanto que ei Mi
nistro de Hacienda no los releve dé 
esta obligación, lo-s Agentes mediado
res del com ercio y los Notarios que 
interviniesen en alguna operación d© 
cambio de Obligaciones de Cultura no. 
exceptuadas en los apartados a) al c)r 
del párrafo segundo del articulo 6.% 
estarán obligados a ponerlo en eonoA 
cimiento -del respectivo Sindico e 
Presidente dentro de las cuarenta y 
ocho horas inmediatas siguiente-s a' 
su intervención, y el . Síndico o Fre* 
■sideníe dará cuenta -al Ministerio dé. 
Hacienda dentro de análogo plazo.

El Agente reservará los nombres de 
las partes, y el Síndico o  Presidente, 
el del Agente © Notario, mientras tlo: 
fueren requeridos para manifestarlos 
por el Ministro de Hacienda o por 
Autoridad competente.

.El incumplimiento de las obliga
ciones impuestas en este artículo 
castigará con multa d.e 250 a 2.5.00 pe* 
-setas, que impondrá el Ministro dé 
Hacienda, sin perjuicio de i-a obliga* 
clon de los .culpables de resarcir al 
Tesoro del importe de las bonifica
ciones a que se refiere .el artículo 8A 
realizadas indebidamente a causa de 
la omisión.

Disposicion final
En. tocio lo no reservado especial» 

mente al Consejo de Ministros o -a 
los -de Trabajo e Instrucción pública 
y Bella-s Artes, competerá al Ministra: 
de Hacienda la ejecución de les aa> 
•fíenlos 1.° al 15 de -esta Ley, y  a esté 
efecto queda autorizado para dictad 
las disposiciones necesarias.

Madrid, 26 de Agosto de 1932.
E51 Ministro de Hacienda,

I  AI M E G A BCN I  R I\ O M E V

: MINISTERIO DE JUSTICIA

j DECRETOS
; 'Solicitada del Ministerio de Justicia 

por D, José Quesada Llarenn, vecino 
de G-üimar (Tenerife), la correspon
diente autorización para que la 'Supo* 
riora del Monasterio de Santa Clara fie 
La Laguna (Tenerife) pueda otorgarle 
escritura de cancelación de una hájs©- 

i leca* eoMllhááa a favor de la
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*iJdad:por valor'de 25.0:0$ pesetas.!,, que 
grava dos fincas propiedad M eD . José 
¡Quesadai; Llarena* según., escritura de 
22 ,de Febrero:de 1931, y cuy as . fi n cas 
pondas siguientes:. Un trozo;de fierra, 
sitúado■ en ■ el-térm ino municipal de 
iTacoronte, donde di aman el Reventón 
O; Trozo, que mide, tres- hectáreas,.. 14 
áreas, y7 27 eentiáreas, y una casa de 
&lio y bajo, sita en-la.calle:del. Calva
rio, de Tacoronte,-. de tres.áreas.y 54 
icentiárcasi; y •teniendo; en cuanta: que 
'dicha .hipoteca..se constituyó: en.virtud 
de escritura fecha 22. de-. Febrero, da 
1923 por • plazo: de dos: años;; que. la 
[constitución., y  plazo do vencimiento 
rde: la; misma ...son anteriores: * a.: la :pu* 
bllcación del Decreto, de 20- de Agosto 
de 1 9 3 1 ; que de. n o . cancelarse la hi
poteca el único.perjudicado es el. so
licitan te.*. a quien;lo es- de sumo interés 
él que se. queden; libres; sus ñucas del 
gravamen-que-, sobre: ellas, pesa; que 
.concediéndose la autorización solici
tada, no: queda conculcado el..espíritu 
iq.ne. iní.o.rina,el Decreto .restrictivo, por 
m r  el deudorelque.-solicita  la cance
lación. y no.;lamparte .-aGreedora ia,que 
reclama la : devolución; d e l; préstamo. 

Si; Presidente decía* República^ a 
propuesta del Ministro de.Justicia/ y 
de acuerdo; cancel:. Conseja* de Minis- 
Ir-c decreta:

tete' uloamicoi- Se -.autoriza.- a la . Su- 
5. v 31 a del Monasterio, de. Santa-Clara 
Je la  Laguna- (Tenerife)- para que 
ütimtre- la. correspondiente - escritura 
ele cancelación de-la hipoteca que gra? 
y  i lia do.s. fincas, propiedad de don 
'José Quss&da TJarena,. descriptas, que
dando. igualmente -autorizados el-.No
tario y Registrador para otorgar e ins
cribir ; el correspondiente documento 
público, . debiendo' la -Superiora dar 
■¡cuenta al Ministerio de la operación 
llevada a cabo para-que se anote en 
H expediente y quede así salvaguarda
do el espíritu que informa el Decreto 
restrictivo,
• Dado en Madrid a frece de Agosto 
de mil novecientos-treinta y dos, 

NICETO ALCALA-ZAMORA ¥ TORRES 
El Ministro de Justicia,

Al v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m in í a n a

Solicitada, d e l :Ministerio, de Justicia 
por- el Delegado especial del Estado 
de la Zona franca de Barcelona autori
zación paía que el Obispado de Bar
celona pueda efectuar la venta ele una 
extensión de terreno, donde: está.- en
clavada la, iglesia, del Port, sita en la 
Zona donde se.ha.de construir el .puer
to, franco declarado de-utilidad pública 
por la Ley de 11 de Mayo de 1930, y 
resultando que■ el- -Consorcio- de la Zona 
franca de Barcelona, en virtud1'dé de-

el&raolón de utilidad pública déla  Zc.ua 
donde se1 ha de . construir el.- puerto 
franco hb ,cumplido todos los trámites 
legales exigidos para. la expropiación 
de un . terreno en el que está enclavada 
la iglesia del Port, propiedad del Obis
pado de Barcelona, y habió.vlore con
venido la enajenación .por el precio de - 
70*717̂ 9:1 pesetas.; y en atención a ene 
dicha cantidad tiene que invertirse .ne
cesariamente en la. construcción. de una 
nueva iglesia., que sustituya a la - cita
da, de Por!; a que accediendo a;que.-.el 
Obispado efectúe la .venta del. ex prega
do ..terreno .e -iglesia,, eil. espíritu que. m? 
forma d  Decreta restrictivo . de; 20..'de 
Agosto de 1931 no queda conculcado, 
puesto que no se trata de una venta 
que “ mota proprio” efectúe el Obispo 
de Barcelona y  que además el precio de 
la venta tiene su aplicación determina
da, el Presidente de la República, a. 
propuesta. del Minis.tro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Decreta:
Articulo único, Se autoriza al exce

lentísimo Sr. Obispo -de Barcelona para 
que pueda efectuar la venta del terre
na donde, este; enclavada/ la, Iglesia, del 
Port,Jnscriteí en eh ítegi^tróida laiPrar 
piedad de Oceid^nte^ al tomo 1 JL2t. del 
Archivo,. litan  179 rSans*-ÍQl&)o2Ma^ 
ciúpeiúóu primera • de. * la finca s número 
4A3T?¿ y,-; sobres la cuaL está; ultimado y  
aprobado el , expediente -.- de - expropia
ción. incoado, p o r ; el Consorcio = de - la 
Zona, franca de Barcelona, .habiéndo
se estipulado, como precio de-dicha, ex
propiación. él de- 7-3.717,9.4 mesetas» de
biendo invertirse. la cantidad líquida 
que cGÍl ..O-bisp’ado perciba en. valores ctel 
Estado o bien, quedar depositada., ca
la Caja general de Depósitos hasta;.que 
se construya.-, la nueva, iglesia, que. ha 
de- sustituir a, la que es objete:-de;eo.&- 
J en aciónquedan do ? i g u almente; ..au teni- 
zados el-..Notario- y' Registrador: para 
otorgar eanscrib ir; el correspondiente 
documento público a que. pueda ciar 
lugar esta autorización, y comunican
do: en su día el Obispado al Ministerio 
de Justicia su cumplimiento para.- que 

; quede salvaguardado el espirite, del 
■ Decreto de 20 de Agosto, dé; 19311.
- Dado en Madrid a: trece, de ...Agosto 
de mil novecientos treinta y dos,

MGETD ALGALA-ZAMORA Y* TORRES 
El-Ministro- de Jüsücfa,

A-e v a r g  d e 'A l b o r n o z  y  L i m in í a n a

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

* DECRETOS
Como consecuencia de la sentencia , 

dictada por la Sala sexta del Tribunal: 
Supremo de Justicia, por la q u e  se 

condena al Teniente General D. José 
Sanjurjo Sacante  a la pena de muerte^ 
con la accesoria de pérdida (fie em
pico, cuya pena le ha sido conmutada 
en Decreto de 25 del corriente mes 
por la de reclusión perpetua cMi to
das las accesorias determinada® en él 
fallo del Tribunal sentenciador, a pro* 
puesta del Ministro de la Guerra, 

Tengo en decretar que el expresado 
D. José Sanjurjo Sáca-nell sea baja de< 
finitiva en el Ejército, con pérdida dé 
los grados, sueldos, pensiones, hono
res y - derechos pasivos que le corres* 
pandan* < ,

Dado en Madrid a veintisiete dé 
Agosto de mil novecientos treinta y 
dos,

NIGBTO ALCALA -ZAMORA y TOIUiEM
MI Presidente del Consejo de Ministros,, 

Ministro de la Guerra^
M a n u e l  Azaña

A .propuesta del Ministro de . la Gue
rra, do. acuerdo con el Consejo de-M i
nistros y  en: virtud de lo dispuesto, en 
el:artículo. 1^ de la Ley de 11 de! ac
tual,

Vengo en .disponer lo siguiente:
Articulo únicoi Se: sepaaa-. definí £i* 

vamente del, servicio al Comandante 
de Infantería D. José Malcampo Fer
nández de Villavicencio.

Dado: en Madrid a veintisiete de 
Agosto de mil novecientos treinta y  
dos,

N.ICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES
ID1. Presicl.siito. del Goiiscj.o cíe Mhiistro&j 

Ministro de la Guerra.
M a n u e l  A z a ñ a

Vengo en. disponer que el General 
de Brigada D. Enrique Raiz-Fornels y 
Régüei-ro, pase 0 ni¡b.a 'ó 1 'te t * ve
ra reserva por ha1 ?r te ] te lía 
27 del corriente te -* ’ ( » te e ‘na 
la Ley de 29 do J *0 . ~ te Jte 

Dado en ?tete ! a * - f e de
Agosto cíe 15 'o u   ̂ > ter tela 
y do Se

NICteTO .ó. L tete LÁ ~ 2  A M O lí A Y T O m im

Fl Pvetel.-nto do" Consejo do T íialstros,. ' '
te Ostro de la Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a .- n  , - "

A propuesta del Ministro de la Güé** 
rra, y de acuerdo con el ’ Consejó de 
Mintefcms,

Vengo en disponer cese ea el mar do 
de lá séptima División orgánica el Ge- 

'neral idé División D. Pedro, de la Cer
da y López Móllinedó.

' Dado en Madrid a veintisiete
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A gosto de mil novecientos treinta 

' y  dos.
NiCKTO A LCA LA-ZA M O RA  Y TORRES 

MI Presidente del Consejo de MSnIsírofe 
Ministro do ¡a Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE MARINA

ORDENES 
Excm o. Sr.: Los opositores que acu

dan a la convocatoria anunciada para 
proveer las Cátedras de Radiotelegra
fía  y Radiogoniometría, de reciente 
creación , deberán reunir las mismas 
condiciones de título exigidas en el ar
tículo 78 del Real decreto de 7 de Fe
brero do 1925 para las Cátedras de 

¡Física, Mecánica y  Electricidad ó la 
de ser Ingeniero Radio o Radiotele
grafista, y si aquellos que obtuvieran 
su nombramiento ostentaran la condi
ción de título señalada en el m encio
nado artículo 78 para las Cátedras de 
Física, Mecánica y  Electricidad, éstos 
vendrán obligados, además de dar la 
enseñanza dé Radiotelegrafía y  Radio
goniom etría, alguna clase de electrici
dad, si por estar el P rofesor de esta 
^signatura recargado de trabajo esti- 
fcnase el D irector de la Escuela Náuti
ca necesario o conveniente encargarle 
ípse trabajo.
; M adrid, 28 de Agosto de 1932.

■ 'i GIRAL
. Señores D irector general de Navega

c ión , Pesca e Industrias Marítimas 
y D irectores de las Escuelas de Náu
tica, Señores...

Excmo. Sr.: Nom brado por Orden 
ministerial de 1.° dél pasado mes el 
P rofesor de Derecho y  Legislación ma
rítima de la Escuela Náutica de Tene
rife , D. Benito Pérez Armas, Vocal del 
Tribunal que ha de juzgar las oposi
ciones a Cátedras de Derecho y  Legis- 
lación marítima, vacantes en las Escue- 

■: 5as de Náutica, el Gobierno de la Re- 
; pública , de acuerdo con  lo propuesto 

j>or Ja Dirección general de Navega- 
■i ción, Pesca e Industrias Marítimas, se 
; ha servido disponer el cese del citado 
j señor y nombrar para Vocal de dicho 
j Tribunal al Teniente coronel Auditor 
i de la Armada D. Julio Farias y Ba- 

rona.
Madrid, 26 de Agosto de 1932.

GIRAL

Señares D irector general de Navega- 
i . edén, Pesca e Industrias Mari Urnas 
A f .D irectores de las de Náu-

Señores...

Excm o. Sr.: Nom brado por Orden 
ministerial de 1.° de Julio pasado e l 
D irector de la Escuela Náutica de Bar
celona, D. A lfredo Jaén Jiménez, V ocal 
de los Tribunales de exámenes que han 
de juzgar las oposiciones a Cátedras 
de Escuelas Náuticas, el Gobierno de 
la República, de acuerdo con lo p ro 
puesto por la D irección general de 
Navegación, Pesca e Industrias M arí
timas, se ha servido disponer el cese 
del citado señor y  nombrar para sus
tituirle com o Vocal de dichos exáme
nes al P rofesor de la Escuela Náutica 
de Barcelona D. Emilio Solá Rauló, 

M adrid ,-26 de Agosto de *1932.
GIRAL

Señores D irector general de Navega
c ión , Pesca e Industrias Marítimas 
y  D irectores de las Escuelas de Náu
tica. Señores.,.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
Ilm o. Sr.: Vista la com unicación  di

rígida a este M inisterio por el Conse
jo  Superior de los Colegios de Corre
dores de Com ercio en súplica de que 
se dicte una' d isposición  oficial que 
con ceda  a las Juntas S indicales de los 
Colegios la facultad de dar por  sí de 
un m odo circunstancial y  en casos de 
verdadera necesidad y  urgencia la# 
autorizaciones para que los Corredores 
puedan actuar en otras plazas del te
rritorio  a que se extienda la* ju risd ic
c ión  del Colegio y  solamente hasta la 
celebración  de la prim era reunión del 
C onsejo:

Resultando que el artículo 32 del 
Reglamento de 26 de Julio de 1929 
para el régim en de los Colegios de 
Corredores de. Com ercio y  del e jerci
c io  de la p rofesión  de C orredor de 
C om ercio colegiado dispone que los 
Corredores podrán  actuar en otras 
plazas en que no haya Corredor, con  
autorización de la Junta Central de los 
Colegios, previo  in form e de la S indi
cal del Colegio respectivo, pero dentro 
de la p ro v in c ia :.

Resultando que al m odificarse el 
m encionado Reglamento p or  el Real 
decreto de 12 de D iciem bre de 1930 
se señaló entre las atribuciones del 
Consejo Superior con ceder las autori
zaciones m encionadas en el artículo 
32 del Reglamento, y por la m odifica
ción  del artículo 148 del respectivo 
Reglamento que el Consejo se reuni
ría, por lo menos, una vez al semes
tre:

! Considerando que en aquellas plazas 
\ r n  Q i ie el m ovim iento com ercia l no es

suficiente para asignar un Gorredoü 
perm anente, o en los casos de vacan
te no puede atenderse al serv icio  pú
b lico  con  la flex ibilidad  y rapidez de
seables, ya que el Consejo no se reúne 
de ord inario más que dos veces al año,‘ 
pudieiid®, por tanto, darse el caso dé 
que pásen varios meses entre el m o
m ento en que la necesidad surge y la 
fecha  en que quede atendida,

Este M inisterio se ha servido dictar 
las siguientes reglas para la práctica 
del artículo 32 del repelido Reglamen
to de Corredores de C om ercio :

1.a Las Juntas Sindicales de los 
Colegios de Corredores de Com ercio 
podrán  circunstancialm ente, y  en ca- . 
sos de verdadera necesidad y  urgen
cia y  con  carácter interino hasta la 
celebración  de la prim era reunión del 
Consejo, con ceder las autorizaciones a 
que se refiere el artículo 32 del Regla
m ento vigente de Corredores de Co
m ercio  para que éstos puedan actuar 
en otras plazas en que no haya Co
rredor dentro de la misma provincia ,

2.a Las Juntas Sindicales darán 
cuenta inm ediata al Consejo Superior 
de los Colegios de las autorizaciones, 
que en tales circunstancias hubiesen 
con ced id o .

3.a El Consejo Superior de los Co
legios, en cada una de sus sesiones 
reglamentarias, aprobará, si las estima 
procedentes, las autorizaciones conce
didas provisionalm ente por las Juntas 
Sindicales de los Colegios, y  podrá 
conceden  además las que no hubieran 
p od id o  ser conced idas p or  dichas. 
Juntas por no con cu rrir  en ellas las 
exigidas con d icion es de necesidad jj 
urgencia.

M adrid, 24 de Agosto de 1932.
CARNET! '

Señor D irector general del Tesoro pú
b lico .

Accediendo a peticiones formuladas, 
este Ministerio ha tenido a bien am
pliar hasta el día 30 de Septiembre pró
ximo el plazo señalado en el número 3A 
de la Orden ministerial de 24 de Jimio 

. último, para que los comerciantes e in
dustríales individuales a quienes, en 
virtud del Decreto de 30 de Abril an
terior, es aplicable el epígrafe C) del 
número 2.° de la tarifa segunda de la 
contribución sobre Utilidades de la ri
queza m obiliaria, puedan presentar las 
declaraciones juradas a que la dicha. 
Orden ministerial se refiere, con los re
quisitos en ía misma establecidos. 

Madrid, 27 de Agosto de 1932..
CARNEE

Señor D irector general de Rentas pú
blicas.
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limo. Sr.: Vísta la comunicación que 
en 10 de Junio último dirigió el Sr. Pre
s i d e n t e  de la Diputación provincial de 
La Goruña a este Ministerio, en -la que
manifiesta: que al objeto de evitar la 
duplicidad en el pago del impuesto del 
1,20 por 100, formuló consulta a la Ad
ministración de Rentas de la dicha pra- 
vlucia, haciendo constar que la referida 
Diputación tiene a su cargo el sosteni
miento de Estaglecimientos de benefi
cencia, en los que se presta asistencia 
a enfermos de oliras provincias, me
diante el 'pago de tales servicios; que 
las Diputaciones de esas provincias, al 
librar a la de La Goruña el importe de 
las estancias que devengan sus enfer
mos,-descuentan de las dichas sumas el 
'importe del impuesto- del 1,20 por 100 
•de pagos, produciéndose de esta forma 
una duplicación en la exacción de tal 
impuesto, ya que la susodicha Diputa
ción de La Goruña lo descuenta al efec
tuar el pago de lar rKsf:nb s  atenciones 
;del presupuesto d g a  de Jos men
cionados establecí! imi  ̂ que exceden 
notablemente de k^ i g esos que ob
tienen; y que como las disposiciones 
que regulan la exacción del impuesto- 
del 1,20 por 100 eximen del gravamen 
los pagos que los Ayuntamientos hacen 
a las Diputaciones por concepto de 
aportación municipal ordinaria forzosa, 
al objeto de evitar también la duplica
ción eií el pago del impuesto de que se 
trata, enciende la Diputación de La Co- 
iruña que por aquella razón deben es
tar exceptuados del tan repetido gra
vamen los pagos que por el concepto 
de estancias en los Establecimiento de 
lá Beneficencia provincial verifican en 
su Caja las Corporaciones de otras pro
vincias; pues, en otro caso, se estaría 
en abierta ■oposición con un principio 
básico contributivo,, cual es el que im
pide la duplicación en el pago de un 
mismo impuesto; interesando encareci
damente, por sí pudieran existir dis
posiciones que se opongan al expuesto 
criterio, que se resuelva sobre el caso.

Resultando que la Administración de 
Rentas públicas de La Goruña contestó 
a la consulta de la Diputación: que no 

■ conoce disposición alguna que se refie
ra concretamente al caso consultado, 
pero que, por analogía, cree pudieran 
ser de aplicación la Real orden de 27 
de Febrero de 1893 y la de 17 de Abril 
de 1920; y como las cantidades afecta
das por el impuesto procedían de dis
tintas Diputaciones, sobre las que no 
tiene jurisdicción la Administración de 
Rentas públicas de La Goruña, a las 
respectivas provincias debía acudirse; 
y por lo que hace al abono del im
puesto, le interesa dejar sentado el 
criterio que viene aplicando, de que, 
siendo ia Diputación de La Goruña la

encargada de satisfacer las atenciones 
para que son libradas las cantidades 
objeto de la comunicación, la misma 
descontará y, hará figurar en la certi
ficación que trimestralmente envía el 
susodicho impuesto sobre las sumas 
mencionadas para su ingreso en el Te
soro:

Resultando que de la anterior reso- . 
Ilición la Diputación provincial de La 
Poruña dio traslado a 3a de Lugo, la 
que, a su vez, sometió el asunto a la 
consideración de la Administración de 
Rentas públicas' de la provincia, ha
ciendo constar esta Oficina que su cri
terio en cuanto a lo.s libramientos que 
la Diputación de Lugo expida para 
pago de estancias de enfermos pobres 
en hospitales de otra provincia, se halla 
supeditado a. lo dispuesto en el artícu
lo 15 del Reglamento del impuesto de 
Pagos, debiendo, por tanto, retener 
dicha Diputación el 1,20 por 100 de 
las cantidades que 'libre por tal con
cepto, como lo viene verificando:

Considerando que la petición forran- 
dada por la Diputación provincial de 
La Goruña no requiere que se reconoz
ca el derecho a,una exención tributa
ria, que no sería posible sin infringir 
lo dispuesto en el artículo 5.° de la 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, sino, sencilla
mente, que se determine si las canti
dades que le son entregadas por otras 
Diputaciones para el sostenimiento de 
establecimientos de beneficencia, en los 
que presta asistencia a enfermos po
bres procedentes de sus respectivos 
territorios, están sometidas al impues
to de Pagos, es decir, si su percep
ción constituye base fiscal para el de
vengo del dicho impuesto*.

Considerando que examinada la 
cuestión desde este punto de vista, es 
indudable que las entregas que hacen 
las Diputaciones provinciales a otras 
Corporaciones de igual consideración 
jurídica para resarcirlas de gastos he
chos por su cuenta, no tienen la con
sideración de pagos hechos a terceros 
o, por mejor decir, de pagos propia
mente dichos, que sería precisa para 
que se pudiera exigir el impuesto de 
este nombre, el cual tiene por base un 
gasto que, en estos casos, sólo se pro
duce cuando la Diputación que por 
cuenta de otra prosta un servicio, sa
tisface el importe de las obligaciones 
anexas a'l mismo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Dirección general y 
lo informado por la Intervención ge
neral de la Administración del Estado, 
ha tenido a bien disponer, con carác
ter general, que las cantidades que per
ciban las Diputaciones provinciales 
de otras Corporaciones cte bmal calí- -

ficación jurídica para el sostenimiento 
de establecimientos de beneficencia en 
los que se preste asistencia a enfermos 
pobres procedentes del territorio de 
las Corporaciones que las satisfagan, 
no están sometidas al impuesto dé 
Pagos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 27 de. 
Agosto dé 1932.

P. D_,
V ERG ARA’ ,

Señor Director general de Rentas pú«. 
blicas.

M I N I S T E R I  D E  L A  G O B E R N A C IO N

ORDENES
Ilmo. S r.: En el recurso contencioso- 

administrativo núm .- 1 0 .9 6 0 ,  promovido 
por D. Máximo Lacalle Hernández, so
bre nulidad o validez de la Real orden, 
de este Ministerio de la. Gobernación de 
13 de Agosto de 1930, sobre derecho del. 
demandante a instar expediente de re* 
posición en su cargo de Secretario del 
Ayuntamiento de Cendejas de la Torre. 
(Guadalajara),

La Sala correspondiente del Tribu
nal Supremo de Justicia ha dictado, coir 
fecha 9 de Julio último, sentencia co$ 
el siguiente fallo:

“Fallamos que, desestimando la exeep* 
clon de incompetencia de jurisdicción 
alegada como perentoria por el riscal, 
debemos absolver y absolvemos a la 
Administración general del Estado del 
recurso interpuesto a nombre de don 
Máximo Lacalle Hernández contra !( 
Real orden del Ministerio de la Gobep 
nación de 13 de Agosto de 1930, qu( 
queda firme y subsistente.”

F41 vis'ta de dicho fallo he dispuesta 
que la expresada sentencia se cumplí 
en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su cck 
nonocimiento y demás efectos. Madrid, 
22 de Agosto de 1932.

CASARES QUILOGA ’
Señor Director general de A.Avk Lp*g 

clon.

Ilmo. Sr.: En el recurso conIcncioso- 
administrativo númerd 10.413, promovi
do por D. Godraio Campo Lacarabra, 
contra Real orden de este Ministerio 
de 24 de Enero de 1930, sobre su inclu
sión en el Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamientos en la relación de ios de 
segunda categoría, con arreglo al ar
tículo 2 3 3  del E s t a t u t o  municipal, .

La Sala c o r r e s p o n d ie n te  d e l Tribu
n a l  S u p rem o  de Justicia ha dietario, con
fecha 25 de Junio último;sonfeiic a con 
el siguiente fallo:



1522  28 Agosto 1932                     Gaceta de Madrid.—Núm. 241

^Fallamcs que, es tunan cto a a ' excep
ción ’ de incompetencia alegada com o' 
•perentoria por el Ministerio fiscal,. de
bemos declarar y -declararlos la de mía 
.jurisdicción para corro*: • do U d o 
Sa interpuesta por D. Codrato Campo 
Lacambra contra la Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación de . 21 de 
En oro de 1330.”

En vista de dio!.o -M ó " dispuesto
que la expresada ¿cMmzñi se cumpla 
en -sus propios téivMucm 
: Lo que comunico a «ó L> . ara su co- 
cocimiento y dorara * m, ‘dan.i ó 22 
de Appsto de 198x,

CAN’ y _ r\ ; . . A

Seño! Director general de Administra- 
ciódu -

Tlmi?. Sr.; En el recurso coriícadoso- 
■ administrativo número 16,8 Ti, promovi
d o  por D. Antonio Verá BiLhoiú con'tra 
Ya resolución dictada en 28 de Noviem
bre' de 1925 por la  Junta creada en este 
Ministerio de la Gobernarmn por Reai 
decreto d e ’28 de Mayo th INm mb a 
reposición del mismo er tj r , - . »  ó 
Secretario del AyuníamicnL. at J «...

•' lias (Baleares), sin derecho a coc.ar 
los sueldos que ihaya de,íaao de perci
bir desde la fecha de su -destitución,

La Sala correspondiente del Tribu
nal Supremo de Justicia ha dictado, con 

i fecha 3 de Julio último. sentencia con * 
el siguiente fallo:

“ Fallamos que, desestimando ia ex
cepción de incompetencia de jurisdic
ción propuesta por el Ministerio fiscal, 
debemos absolver y absolvemos a la 
Administración general del Estado de 
la demanda interpuesta por D. Antonio 
V ard Biblioni contra el extremo del 
¡acuerdo de 28 de Noviembre de 1925 
(y  no de 29 del mismo mes y año, como 
erróneamente se dice en dicha deman
da), de la Junta creada por Real decre
to de 28 de Mayo del expresado año, 
que declaró al recurrente sin derecho 
a cobrar los sueldos dejados de perci
bir desde la fecha de su destitución del 
cargo de Secretario del Ayuntamiento 
de Sansellas”

En vista de dicho fallo he dispuesto 
que la expresada sentencia se cumpla 
en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y demás efectos. Madrid, 22 
de Agosto de 1332, e

CASARES QU.XR0GA* \

.Señor Director general de Administra
ción.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES

Timo. Sr . : A propuesta del Tribunal 
j : : a : v r  dulas cpcsic iones a Cátedras 
de LgMeuihi.ra y Técnica  Agrícola e 
Industria], turno de Auxiliares,

urde M in is te r io .ha resuelto nombrar 
CTiüdráaeos numerarios de Agricultu
ra y Tócninn Agrícola, e Industrial de 
a:s Institutos - 'nacionales da Segunda 
srsoAaaca de T ortosa, Figueras, V igo, 
Teruel, Ala Ir a Osuna, a D, Lo. ñero 
\L tas Lopes,. D. Leandro 11 Silvan La
pes, Eg Simón Panlagua EAnauag don 
desalago ILaueo lAienie, D. Gayciaao 
García (LLiMrez y L\ Joaquín Vela 
■Coras alo, respeclivarneiite; todos ellos 
con el sueldo' anual de 4TOO pesetas, 
con cargo al capitulo 7.% artículo Ib*, 
concepto l.R .-del Presupuesio^ vigente.

. Lo digo a:Y. I. para •su eoiiociniiem 
lo y demás, efccío-s. Madrid, 28 de 
A,’oslo de 1922,

■p. m, 
DOMINGO BARDES

Señor Subsecretario de este. Minisie- 
rio.

.Tlmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido para la provisión por concur
so de méritos y examen de aptitudes 
debía plaza de. Maestro de Taller de 
Electricidad, vacante' en la -Escuela 
Elemental del Trabajo de Oviedo;

Resultando que el Patronato, de 
acuerdo con el Tribunal designado al 
efecto, propone para ocupar dicha pla
za al aspirante D, Angel Martínez Sán
chez, y

Teniendo en cuenta que se lian cum
plido en este concurso los requisitos 
y formalidades legales establecidos en 
la Real orden de 20.de Julio de 1923,

. Este. Ministerio ha resuelto nombrar 
Maestro del Taller de Electricidad de 
la Escuela . Elemental .del Trabajo -de 
Oviedo-a D. Angel Martínez Sánchez, 
con la remuneración de tres pesetas 
por hora de trabajo y un máximo -de 
doce horas semanales, teniendo este 
nombramiento el carácter de provisto- 
nulidad prevenido en el párrafo h.° 
del artículo 23 del Libro I  del Estatuto 
de Formación profesional vigente y el 
de contrato de trabajo que previene 
la Real orden .de 27 de- Diciembre de 
1029, y debiendo percibir el haber 
que se indica con cargo a los fondos 
del Patronato local de Formación pro
fesional de Oviedo.

Lo digo a V. Lepar a su  conocim ien

to ~ y demás efectos,’ 'Madrid, '23 dé 
Agosto de' 1932.

ppi>.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza’
profesional y técnica,.

limo, Sr.: Con motivo del expediente 
que se hará mérito, C mío de las* 
tenerlo n publica ha i m e] siguien- 
le clics:amen:

“ Vfistp el expediente con motivo del 
an-ordo adoptado por la Junta de Go* 
bienio de la Universidad de Santiago, 
selIcilando de la Superioridad se otor
gue amplia autonomía a las Juntas de 
gobierno üe las Universidades, o al me
nos a lo La Santiago, para organizar, 
corno juzguen más conveniente, las en* 
señansas de Idiomas, dejando a su ar- 
bit rio determinar las que hayan de dar* 
se, la índole y orientación de los oír* 
sos, cuantía 'de la matricula, designa* 
cióii del Profesorado, remuneración del 
mismo y, en general, en iodo lo qué 
haga referencia a la organización de 
es i a MLor docente, cótisiáeráiidose de* 
**ü0u.ui¿ las disposiciones anteriores en 
chardo se opongan ai criterio de amplia; 
aamnoimu universitaria en esta mate* 
ría; acompañando, ál efecto, un pro
yecto de reorganización del Instituto de 
Idiomas.

El Negociado y la Sección del Minis
terio informan: Qüe tanto por lo que; 
se refiere a la esencia y desenvolvi
miento del plan propuesto como en lo; 
concerniente a la parte económica, dé 
la que resulta una rebaja en los gastos, 
encuentra acertada la mencionada pro
posición y  estima que puede tomarse 
en consideración. Que la moción de la 
Junta de gobierno de la Universidád 
de Santiago, implicaría de ajustarse de* 
iiitivanreíite una sustancial modifica
ción de la legislación actual-de dichoé 
Institutos de Idiomas, contenida en él 
Real decreto de 18 de Febrero de 1927 
y Real orden de 16 de Enero de 1929| 
por lo cual proponen que este Consejo 
informe:

• l.* Sobre la Conveniencia o incon
veniencia de modificar las dtsposicio* 
lies citadas, y en- el primer caso for
mule y articule el proyecto correspon
diente.

2b Sobre la procedencia de autori
zar a la Universidad de Santiago a im
plantar las enseñanzas de los idiomas 
que propone y en la forma que deta
lla; y

3.° En caso de entender que debé 
concederse esta autorización, si debe 
limitarse a dicha Universidad o, por el 
contrario, hacerse extensiva a todas las 
Universidades.

En atención a todo lo expuesto, esté
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Consejo propone a la Superioridad- se .] 
■ ^irva decretar lo s ig u ie n te : -  |

Primero. Sin perjuicio de las licen
ciaturas en lenguas antiguas y m oder
nas que organicen aquellas Facudades 
a quienes' se conceda la potestad de h a 
cerlo, seguirán subsistiendo ios actua
les Iii: L*tipos ue laiomas, que sólo o to r
garán c cj i p' uo los estudios hoeíio-s 
en ellos om a J  \z alguna oís 

Segunao. o s auto risa a todas ¿as 
Universidades pa ra  proponer la reo r
ganización de sus Instituios i 
mas, sometiendo sus planes a ’ . x ^
haden  del Ministerio da Instrucción 
pública y Bollas Aries, previo in fo r
me del Consejo de Instrucción pública.
. Tareero, Se aprueba e] proyecto do 
reorganización, del Instituto de Id io
mas .elaborado por la Jun ta  ¿3 c ¿ m 
no de la  U niversidad de Sanio t 
m  como sigue;
• 4.° E l curso de cada Idkoru 
del 15 de Octubre al 15 de Mayo y las 
clases será-a d iarias con la cu ^  $
fie los que sean no ledliv-cs en. u 
yersidad.

2.° E l curso se abre ^ <* ia . - u c -  
ñanzas siguientes; Latín ju aico* espe
cial p ara  alumnos de D u  cao, Griego; 
Inglés; 'Alemán; Francés. De Jas- dos 
prim eras d isciplinas ¡habrá tin solo. 
P ro feso r; de cada una de las* restantes 
podrán designarse dos.

3.° Gada P rofesor perc ib irá  el .im
porte  de ia matricula, de -sus- alumnos 
Iiasta una cantidad que fijará la Jun ta 
de gobierno* y  dicha m atrícula será 
recaudada por la U n iversidad  a razón 
fie 50 pesetas por curso,

4.° L a U niversidad subvencionará a 
los Profesores elegidos en el concurso 
con 150 pesetas mensuales duran te los 
ocho que dura el curso.

P ara percib ir e s ta  subvención será 
necesario que el P rofesor tenga en la 

’ enseñanza respectiva e l mínimo de cin
co alumnos, p a ra  com pletar el cual no 
se tendrá en cuenta los de m atrícula 

. gratuita n i aquellos que lo sean del 
mismo Profesor si éste desempeñase 
otras disciplinas universitarias.

5.° Si ia Universidad no anunciase 
nuevo concurso, se entenderán designa
dos para el curso siguiente los mismos 
Profesores.”
■ Y este M inisterio, conformándose 
con el preinserto  dictam en, lia tenido 
a bien resolver com o en el mismo se 
propone.

Lo digo a Y. I. para su couoerin len
to Y dercás efe io s . Madrid a 24 de 
Agosto de 151?,

FERNANDO DU LOÓ DIOS 
Señor Subsccmlmio do este Ministerio-.

Ilmo. S r.: Vacante en el Cuerpo F a
cultativo de Archívenos, Bibliotecarios

y Arqueólogos una plaza de 11.000 pe- j 
setas de sueldo por jubilación forzosa j 
en 18 de los corrientes de D, Salvador ¡ 
•Diánez Mosco-so, que se hallaba afecto 
al Archivo de la Delegación de Hacien
da de Sevilla,

Este Ministerio lia resuello:
1.°. Que se haga la correspondiente

de y pro "u «"■ v !r;mi
* * m .  ̂  ̂ 1 * t i 5 pe-

^ L . ,n  L y « ' u ’C' c n \
. - , c , . O c,i L .... . i ■v. <. d flt;

10.000 pesetas, D. Benito Sánchez Alón- 
, c . N  m  1 « i . 4  ^e«

ti-o de. Estudios H istóricos, aJ haber de 
a , -  a 1  ̂ ¿ i r  o  'b ,

. d  „ D L„* ° m  . c
b ;  * a n  M  ̂ u ; v la a h  !o :h  fie
c ^  * c'  ̂ ' r' mi ? r ° ri S H

* ' ^  T m <4
‘ * T . . c * v/

. .... . 7   ... ~ ■ .. .: . ,i :• .. . ? - -s i:
n > E v

m i  o 1 * i
> C u  i t í. r t   ̂ , c <-U t k  S i  jL. U  ■

dcn-U U * q io  ix rv  e *ió ¿ , o 2 y d
o Ci CCi  ULiOncs rey m i u j ó  as

p ara  el ascenso y entendiéndose a dis
fru ta r las nuevas categorías a efectos 

' esealsíoíisles y  económicos desde 20' de 
ios corrientes-; y

2.° Que se conceda el reingreso en.
el Cuerpo, y en la categoría de 6.000
T o » r e1 ’ mero í  ele la
misma, a doña Liaría del P ilar Corrales- 
i i c i > j visión s ímente
d h  9 i  ̂ k i ° da de B arce
na t  n 0 o « efectos- eco

nómicos del r chigre:,o a p a rtir  del día 
en que se posesione del destino.

Lo que digo -a V. L p ara  su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 25 de 
Agosto de 1932,

P. EU,
DOMINGO BARNES 

Señor D irector general de Bellas Aries.

Ilmo. S r .: De acuerdo coa  la p ro 
puesta del T ribunal juzgador de las 
oposiciones a Cátedras de F ísica y 
Química, tu rno líbre 

Este M inisterio h a  resuelto nom brar 
Catedráticos, de F ísica y Química dé
los Institu tos nacionales de Segunda 
enseñanza que se citan  a los señores 
siguientes: D. Antonio M ingarro Sa- 
tué,-. del de Cervantes, fie d ru h l 1; don 
Juan Este van O dios, d d  de V m 
de Barcelona; D. Ram ón rfu  B a  To 
rres, del de La Laguna; D. Alcente 
Alelxandre F\ :; andls, del de Alcoy; 
D, Fernando  FUhidila P rósper, del fie 
Orense; D. José Casares Roldán, fiel 
fie C euta; D. Raim undo Rodríguez He- 
bollo. del de C artagena[ D. Jesús Mea-

diola Ruiz, del fie H uesca; B. José Gar
cía Isid ro , del de E lche; D. Saturnino;. 
Liso Puente, del de O rihuela; D. Luis ; 
Castaño Reguero, del de Cuevas de, 
A lnranzora; D. Guillermo Mur Este- j 
van, del pie Soria; D. José H ernández 
A lm endros, de] de M ahón; Di José;’ 
Barceló M atutano, fiel de Las Palm as,! 
y  D. in to n io  Sanrom á Nicolán, fiel fie; 
Santa Cruz do ia Palm a; todos ellos- 
con el sueldo anual -de 4:000 pesetas*' 
con cargo al capitulo 7.% artículo  
•concepto Id  fie), presupuesto vigente*.

Lo digo ai VL J„ para su conocí mi en.' 
to y demás efectos. M adrid, 25 <M 
Agosto .fie 1.932, ¡

p, lh, i
DOMINGO BARNES !;

Señor Subsecretario  fie este Ministerio^

Ilmo. S r.: De acuerdo con la reg la
ii —i.-.3’íí3 p ro ri esta, ;

-M e Ib m  miio ha tenido a b ie n ' 
nombra* eUrmnte del P atronato  ioB 
cal fie Form ación profesional de Sala* 
m anca al Yocal del mismo D. Antolín  
Núñez Bravo. ?

Lo digo a Y. I. p a ra  su conocimienf 
to y  demás efectos. M adrid, 26 (S 
A g o sio d e  1932.

P. D.*
DOMINGO BARNES

Señor D irector general fie E nseñanzf
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la regla
m entarla  propuesta,

Este M inisterio ha tenido a biel, 
nom brar Tócales fiel P atronato  local 
de Form ación profesional de Sala*, 
m anca a los siguientes señores:

D. Luis Mal don a1 do Bom a ti, en re* 
presen tac ión  del A yuntam iento.

D. Luis Angel Durán,, p o r  la Dela< 
gacióu  de H acienda.

D.. Antonio Núñez Bravo, p o r la D i
pu tación provincial.

D. Manuel Sánchez H olgado, po r \  
represen tació  n p-atronal.

B . F rancisco  Sánch'ez Tela, p o r )i, 
rep resen tac ión  obrera.

Lo digo a AL I. pura su cono-cimiea* 
to y dem ás efectos. M adrid, 26 -d# 
Agosto de 1932, •;

p . o„
DOMINGO BARNES !, 

Señor D irec to r genera] ée Enseñan®^ 
■profesional y téonica, ' A •

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
Y PREVISIÓN 

O R D E N E S 

I lm o . S r . :  V is ta s  la s  I n s ta n c ia s  d e  la  
¿ g f tS la c í ín  .O p e ra d o re s  d e  C in em ^-,
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fígrafo de Andalucía, A sociación  de 
^mpiéados de Espectáculos púéliees y  
Asociación de Profesores ere orquesta 
le Sevilla, solicitando que se constituí 
fa en dicha capital un Jurado m ixto 
tel Trabajo de Cinem atógrafos y  si- 
pilares, y visto asim ism o el in form e 
■favorable del Presidente del Jurado 
m ixto de Espectáculos públicos., de 
M adrid:

Considerando que ju risd icc ión  
del Jurado m ixto de espectácu los pú
b licos de M adrid alcanza a toda Es
paña, ( xeepío  las provincias catalanas, 
lo que hace que, indudablem ente, por  ̂
la am plitud ju risd iccion al m encionada 
hq pueda el organism o de que se trata 
cum plir belmente sus destinos y  que, 
p or  consecuencia, se produzcan difi
cultadas en las relaciones de trabajo 

•en alguna o algunas localidades o p ro
vincias enteras, de las com prendidas 
en la roña ■ que el repetido Jurado 
m ixto abarca:

Considerando que ha de tender a la 
desaparición  o atenuación de las difi
cultades m encionadas la creación  de 
los Jurados m ixtos que establece el ar
tículo 21 de. la Ley. de 27 de Noviem 
bre de 1931" del Ramo»

Este M inisterio ha d ispuesto:
1.° Que se constituya en Sevilla un 

Jurado m ixto m enor, de D ependencia 
de espectáculos, P rofesores de orques
ta y  Operadores de cinem atógrafos, 
en las cond icion es y con  las faculta
des que señala el artículo 21 de la re
petida Ley de 27 de N oviem bre de 
1931, estando integrado por tres V oca
les efectivos e. igual núm ero de su
plentes de cada representación, y ads
crito a la Agrupación  de Jurados m ix
tos de Com ercio en general y, Oficinas 
y Banca»

2 ; Que figurando inscrita en el 
Censo E lectoral Social de este M inis
terio da Sociedad general española de 
Empresarios de Espectáculos en Sevi
lla, así com o las obreras Sociedad de 
Dependientes de Espectáculos pú bli
cos de Sevilla, con  40 soc ios ; A socia
ción de Operadores de cinem atógrafos 
de Andalucía, de Sevilla, con  191, y I 
Sociedad general de Profesores de or- ! 
questa, de la misma capital, con  114, | 
a ellas corresponde la designación de ! 
los Vocales, en unión de las entidades i 
de ambas clases que en el plazo de ¡ 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la pu blicación  de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , se ins
criban en el m encionado Censo.

3.° Que, una vez transcurrido el 
plazo a que se refiere el núm ero ante
rior, se determ inará aquel en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones, 
con  especificación  concreta  de las en

tidades con  derecho a tom ar parte en 
ellas.

Lo que digo a V. I. para-su co n o c i
miento y efectos. M adrid, 19 de Agos
to de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo,

Ilm o. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Departamento por la Socie
dad de V endedores de Pescado al por 
m enor, de M adrid, en solicitud de que 
dentro del Jurado m ixto del Com ercio 
de la Alim entación se constituya una 
Sección  especial de Venta de Pescado 
que pueda actuar con la independen
cia debida en razón a la especial m o
dalidad de dicho com ercio , el cual, 
según la entidad solicitante, requiere 
norm as de trabajo distintas de las que 
cabe aplicar a otros ramos m ercanti
les que dependen del m ism o Jurado 
m ixto, y  considerando que accedien 
do a la petición  de que se trata lian 
de estar más garantidos los intereses 
específicos del grem io,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.® Que se constituya, den tro del 

Jurado m ixto del Com ercio de la Ali
m entación, de M adrid, una Sección  de 
Vendedores de Pescado al por m enor, 
la cual estará integrada p or dos V oca
les patronos e igual núm ero de obreros 
con  sus respectivos sóplenles.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo E lectoral Social de este M inis
terio las entidades Sociedad de Ven
dedores de Pescado al por m enor, de 
M adrid, con  915 obreros, y la Socie
dad de D ependientes de Pescaderías 
de M adrid y sus contornos, con  161 
socios, a ellas corresponde la desig
nación  de los Vocales, en unión de las 
entidades de ambas clases que en el 
plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente al de la pu blicación  
de esta Orden en la Gaceta de Madrid, 
se inscriban en el m encionado Cen
so ; y

3.® Que una vez transcurrido el 
plazo in d icado en el núm ero anterior 
se determ inará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con  
especificación  concreta  de las entida
des con  derecho a tom ar parte en ellas.

Lo que digo a V» I. pará su-conoci
miento y efectos. M adrid, 19 de Agos
to de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo.

Ilm o. Sr.: Vista la instancia del se
ñor Presidente de la Federación- da 
Em pleados afectos a Ja* R ecaudación

■■ de Contribuciones e Impuestos del Es» 
tadp en España, en solicitud de- qué 
se constituya para dichos funciona
rles el correspondiente Jurado mi«xto;¡ 
y, considerando que siendo tos em
pleados al servicio de R ecaudadores 
o Arrendatarios de C ontribuciones 
cío en despachos y  oficinas o depen
d o  en Despachos y oficinas o ..depen
diente de los mismos deben de tener 
acogida y amparo en la legislación  de 
Jurados mixtos, como medio único d& 
plantear, resolver y fijar ante ellos las? 
relaciones de trabajo que con sus pa
tronos hayan de unirles, sin que que-» 
den desprovistos de los beneficios que* 
m erced a los Jurados m ixtos, disfru
tan los demás a sal lar i a dos, algunos de! 
tan análoga con d ición  profesional co 
mo los em pleados en las oficinas dé 
que se hace mención',

Este M inisterio ha dispuesto:
1,Q Que se constituya en M adrid, 

com o Sección  del Jurado m ixto de 
D espachos y Oficinas, una de Emplea» 
dos afectos a la Recaudación  de Con» 
tribaciones e Impuestos al serv icio  dé 
los Arrendatarios de estos tributos, 
la cual estará integrada por tres V o
cales efectivos e igual núm ero de su
plentes de cada representación.

2,° Para la designación de Jas res
pectivas representaciones tendrán de
recho electoral las entidades patrona
les y obreras que en el plazo de vein
te días, contados a partir del siguien
te al de la pu blicación  de esta Orden 
en la Gaceta be Madrid, se inscriban 
en el Censo Electoral Social de este 
M inisterio; y

3,° Una vez transcurrido el plazo 
in dicado en el núm ero anterior se de
terminará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con  especifi
cación  concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas»

Lo que digo a V. I. para su co n o c i
m iento y  efectos. M adrid, 21 de Agos
to de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo.

Ilm o. Sr.: De conformidad con la re
solución' de 19 del actual,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Barcelona, 

con  jurisdicción local, una Sección de 
Fabricación de pan de 1-ujo, dentro del 
Jurado mixto de Industrias de la Ali
mentación, la cual estará integrada por 
dos Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio la Agrupación de Fabricantes de 
pan de lujo, de Barcelona, con 40 obre-
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ros, y  la Vi en es a, Sociedad de' Obreros 
m  pan de Viena y lujo, de Barcelona* 
y  la Espiga, de Barcelona, Sociedad de 
Obrer'os panaderos (sólo los de fabri
cación de pan de lujo), a ellas corres
ponde la designación de los Vocales en 
unión de las entidades de ambas clases 
¡que en el plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente- al de la p u 
blicación de esta Orden en la Ga c e t a  
d e  M a d r id , se inscriban en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio; y 

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel, en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especi
ficación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas*

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 25 de Agosto 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por los Vocales 
que integran las Secciones de Farma
cia y Productos químicos, del Jurado 
mixto de Industrias Químicas, de M á-. 
laga, en Solicitud de que dichas Sec
ciones funcionen con autonomía.e in
dependencia, y visto asimismo, el in
forme favorable del Presidente de di
cho Organismo, al par que consideran
do que la petición es unánime,

Este Ministerio ha dispuesto que las 
Secciones de Farmacia y Productos 
químicos, del Jurado mixto de Indus
trias uímicas, de Málaga, funcionen 
con la autonomía e independencia, que 
previene el articulo 8.° do la vigente 
ley de Jurados mixtos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Agosto 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la designación de 
Vocales patronos efectuada por las 
Compañías de Buitrón a San Juan del 
Puerto y de Tliarsis al Rio Odie! para 
el Jurado mixto de Ferrocarriles, de 
Tliarsis al Río Odiel, Condado a Huel
va y Buitrón a . San Juan del Puerto,- 
con residencia en Huelva,

Este Ministerio lia dispuesto, que 
sean nombrados Vocales patronos del 
mencionado Jurado mixto los señores 
siguientes:

Por la Compañía de T luir sis al Rio 
O diel

Vocales patronos efectivos: D, Car

los Pizarro Cortés y D. Emilio Gano 
Rincón.

Vocales patronos suplentes: D. Cas
to Pino Ronche! y D. Juan Vázquez 
Caballero.

Por la Compañía de Buitrón a San 
Juan del Puerto.

Vocales patronos efectivos: D. Gui
llermo Duelos López, y D. Amable Mil- 
tenhoff Vidal,

Vocales patronos suplentes: D. Jena
ro Batanero Gamánoso y D, Eduardo 
Pérez Pernil.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 25 de Agos
to de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr .i Vista 'la designación de 
Vocales patronos realizada por la Com
pañía correspondientes para el Jurado 
mixto de Ferrocarriles suburbanos, de 
Málaga,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales patronos d-el 
expresado Jurado mixto los señores si
guientes:

Vocal efectivo, D. Manuel Rosado 
Rodríguez.

Vocal suplente, D. Antonio Baena 
Cabello.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 25 de Agos
to de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

.Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones para l a . constitución del 
Jurado mixto de la Industria de Som
brerería, de Murcia,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que sean nombrados Vocales 

obreros del mencionado Jurado mixto 
los señores siguientes:

Vocales efectivos: D, Juan López 
Martínez, D. Patricio Herrera Fruc
tuoso, D. José Carmona López, D. An
tonio Fuentes Nicolás, D. José Brenes 
Hernández y B. Mariano Gómez Mo
reno.

Vocales suplentes: D. Ramón Per
diguero García, D. José Fructuoso 
Hurtado, D. Manuel Crema-des Melga
rejo, D. Antonio Albarracín Ayuso, 
D. Rafael Alíñela García y D, Fran
cisco Lillo Nicolás.

2.° Que por haber qtíedado desier
ta la convocatoria para la desirnaeNm 
de los Vocales patronos, con * 
al artículo 15 de la vigente ley dv do
rados mixtos, sean nombrados YoeN- s 
de la citad a clase, de conform ida el con*

• lo que establece el artículo 16 del men* 
donado Cuerpo legal, los señores qu« 
a continuación se indican:

Vocales efectivos: D. Serafín Córdo* 
ba Ayuso, D. Jesús Belmaz Lucas, don 
Francisco Hurtado Villanueva, D. Cae-, 
los Ruiz-Funes Amorós y D. Mariano 
Mecha Jiménez»

Vocal suplente, B e José Martines 
Sánchez Telier: y

3.° Que el Jurado, mixto de que s f  
trata*, adscrito a la Agrupación de lo» 
de Siderurgia, Metalurgia y derivadosg 
Industria, del Mueble, Artes Gráficas, 
Transportes, Agua, Gas y Electricidad;; 
Industrias textiles y Obras públicas, 
además de las facultades que a tales 
organismos confiere la ley de 27 de 
Noviembre de 1931, tendrá la de en
tender en todas las incidencias qua 
se Jhayan producido a partir de 4 de 

I Abril último, fecha de constitución del 
Jurado mixto de la Industria de Sorn« . 
brerería, derivadas de los contratos de 
trabajo establecidos entre patronos y 
obreros del ramo.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2,7 de Agos
to de 1932

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo. :

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las. 
elecciones verificadas para la designa* 
ción de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de la Industria 
del Mueble, de Murcia,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede con » 
tituído en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Fran
cisco Alemán Alemán, D. Angel Gallu
do Caballero, D. José Pérez Almagro, 
D. Laureano Muñoz Moreno y D. José 
López Martínez.

Vocales patronos suplentes: D. José 
Molina Tornero, D. Antonio Rubio Ma
nuel, D. Fulgencio Hernández García* 
D. Damián Bernal Munuera y D. Blas 
Martínez Yacelo.

Vocales obreros efectivos: D. Anto*- 
nio Ibáñez García, D. Mariano Vila Ló-, 
pez, D, Juan Pacheco Roca, D. Pednt 
Herrero López y D. Damián Lorente 
Zaragoza.

Vocales obreros suplentes: D, José 
Caballero González, D. Antonio Cásca
les Vivancos, D. José Martínez Carri
llo, D. Mariano Peñaíver Molina y dón 
José Invernón Antón. ¡

Lo que digo a V. I. para su conocí-' 
miento y efectos.'Madrid, 27 de Agosttf 
de í 932. , *

FP LMlLSCÓ:L. CA- \LLERO 
AéJcu, ;-'v.f*v- : ' ; general xi e  í raba-jo.- i
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' limo, Sr.: Visto ;el resultado do las 
¡elecciones verificadas para la designa» 
cíón de. los Vocales que han de integrar 
:%l Jurado mixto de Transportes mecá
nicos, de Toledo»

Este Ministerio ha uiepuosío ene cu 
Expresado Jurado uj uc cu Me oausR- 
toldo de la manera su u u u u :

Vocales patronos i RcG"*,*.: JX Rafael 
González Alegro, R. Luis Mateo, don 
Benjamín Moreno, IX Peuuu Giménez, 
fc), Luis Galiane y D. IB entes lo Lopes
Ea.rrc o.

Vocales patronos suplentes: IX Caye
tano Gallego, IX Raimundo Maro*o;; don 
francisco Herranz, D, Angel Rege Aon 
jíulián Coi t *= ' ' . Laureano Giménez,
; Vocales o!» <. efectivos: B, Fran-
•cisco Mari o G^e mero, D. Martín Se
rrano Coniferas, D. Marcelino Valle jo 
,¡Cuervo, D. Mariano Burnualdo Díaz,
;J), Fidel Ruiz de los Peños y  D„ Fer
nando Encinas ¡Castañeda.
; Vocales obreros suplentes: B. Fran- 
: cisco Rubio García, D. Gregorio Cortés- 
fie la Cruz, D. Dionisio Quismondo Gar
cía, D. Lorenzo Consentirlo Román, don 

• Matías del Prado Buendía y D. Vicente 
; González del Prado.
, Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 25 dé Agosto 

- de 1932.

: FRANCISCO L. CABALLERO

5eñor Director general de Trabajo,

limo, Sr.: Vista la petición elevada 
■A este Departamento por la ¡Sociedad 
p  Patronos Peluqueros de Señoras 
yClub Marcel” y la Asociación de Pe- 
¡Jiqueros de Señoras, en demanda de 
¡|ne el número de Vocales de la See- 
^.ón de Peluquerías de Señoras sea 
^mpMafio, así como que se decrete que 
p  funcionamiento de la indicada Sec- 
pión sea autónomo e independiente; 
pistas asimismo las encontradas o-pi- 
¡atemes existentes en el Jurado mixto 
fie Servicios de Higiene, en cuanto a 
feste mismo punto, opiniones que son 
inánimes respecto a la ampliación de 
bocales que se refiere, y consideran do 
que de decretarse el funcionamiento 
autónomo e independiente de las Sec
ciones de Caballeros y Señoras se pro- f 
ducirían indudablemente perjuicios \ 
por ser grande el número de establecí- 

( mientos de carácter mixto, en los que, 
gomo salta a primera vista, resultarían 
¡¡dificultosísimas las inspecciones una 
yez que las Secciones funcionasen con 
^dependencia, y teniendo presente, 
pnr otra parte, que, evidentemente,.

r el desarrollo que la industria tie
ne en Madrid, la Sección de Peluque
rías de Señoras con el número de Vo~ 

que #u¿ta$kQ<u¿e tiene, .cRfkiL

mente puede proveer a cuanto a la 
misma compete, y  no habiéndose., re
novado esta Sección, según previene 
la 3.a de las disposiciones adicionales 
de la Ley ■ cíe 27 de Noviembre de 
1931, durante el pasado año,

Este Ministerio ha dispuesto: ¡
t Id  One se renueven las represen- í 
1 tachones, patronal y obrera une acüiah j 
i •menta integran la Sección de Peluque- 1 
i ríes de Señoras, Ge Madrid, y que el \
¡ numero Ge sus Vocales ssn ampliado a 
5 seis efectivos y seis suplepíus Ge cada 
| representación,

2y Que figurando inscritas on el 
Censo Electo-ral Social vio este Minis
terio las entidades patronales “ Club 
MaroeRr Sociedad de Patronos de Pe
luquerías de Leñera y similares, Ge 
Madrid, con 4di obreros, y “Club 
Marcel” , Agrupación Patronal Ge Pe
luqueros Ge Soñera, Ge Madrid, con 
29-8; así como lc< obrera, Asociación de 
Obreros Peluqueros de Señora, de Ma
drid, con  125 socios, s ellas corres
ponde la 'designación _ de los Ver Mas, 
en unión de las ■entidades d i ambas 
clases que en  el placo de veinte d ios ! 
contados a partir del a:guíenle ul do 
la publicaelón de esta Orden en la 
Gaceta LLurid. so inscriban mi el 
•mencionado Censo.

•8c° Que las Secciones de Peluque
rías de Caballeros y  Señoras del Jura
do mixto de Servicios de Higiene, de 

i Madrid, continúen funcionan cío enla- . 
| zafias y sometidas a] Pleno del Jura- 
I do de que forman parte, de acuerdo 

con  lo prevenido en el artículo' 7.° de 
la vigente Ley de Jurados mixtos; y 

4.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número 2.°, se 
•determinará aquel en el cual habrán 
fie celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades 
■con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su con oci
miento y .efectos. .Madrid* 21 de Agos
to de 1932.

FRANCISCO. L. CABALLERO.
Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Vista la fecha de consti
tución de las Secciones de Tocineras 
y Menuderos del Jurado mixto de In
dustrias de la Alimentación, de Bar
celona; vista asimismo la tercera de 
las disposiciones adicionales de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, y consi
derando que dichos organismos no han 
sido elegidos ni renovados durante el 
pasado año,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera de las expre
sadas Secciones, las cuales conservarán 
la misma jurisdtóción % seguirán

tando inlegradas por igual minero M 
Vocales efectivos i  sueleóles di euclL 
rep resoníaclon, continuando loe actúa» 
les en el ejercicio de sus funciones lias* 
ta que la sustitución tenga lugar.

2ñ Que figurando inscritas en el 
u * * Social ¿e este Mhús- 

u  v o " ' patronal, Gremio dq 
' 1 ~ Ras, cíe Barcelona y

o ** ' F  obreros, y  la obrera» 
Socio-lo d y Moiiieyro -de Dependientes ’ 

* icj;.; X  '« u.v y me- 
u; J . p cu i I u « uc’os, a r»tec ¡u r~ru 
pondo la designación de Ies Vocales, 
en radón do lord entidades de ambas 
clases pertenecían tes a elidías activi
dades» cae no el placo de veinte días, 
cr _  j T . a a A V d de la 
publicación do este Orden mi lu Gace
t a  de M a d r i d » se inscriban en. el m e n 
cionado Genso; y 

3d Que mía. vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, sé 
determinará aquel en el cual habrán dé 
■celebrarse las elecciones', con e s p e c i f i 
ca eitm concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas..

I.,o que Figo a V, L para su eo-noeL 
miento y efectos. Madrid» 25 de Agosto, 
de IteX

FRANCISCO L. € ABÁLLELO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto' el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales patronos fiel Jura
do mixto fie Materiales y Oficios fie la 
Construcción, de La (bruña, y no ha
biendo concurrido a dichas elecciones 
las entidades obreras consignadas en 
la Orden fie convocatoria, con derecho; 
electoral,

Este Ministerio ha dispuesto:
Id Que la representación patronal 

del mencionado Jurado mixto quedé 
constituida de la manera siguiente: 

Vocales -efectivos: D. Francisco Silva 
Leira, D. José María Longueira y don 
Antonio Jaspe Vázquez.

Vocales suplentes: D. Angel Martí
nez Figueroa, D. Manuel Riveiro Con
tó y D. José María Rodríguez Barro,

2.° Que dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente ai 
de la publicación de esta Orden en la 
Gaceta de Madrid, se verifiquen las 
¿lecciones para la designación de los 
Vocales obreros del Jurado mixto fié 
que se trata, fie conformidad con lo 
prevenido en el art 15 de la Ley de 
27 de Noviembre fie 193Í.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 fie Agosto 
.fie 1932,

- FRANCISCO L. CABALLERO 
Iteñoi’ Director, 'general fie Trabajo.
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' ..limo. Sr.: "Visto >el resoltado de las 
. ¡elecciones verificadas para la designa

ción de los Vocales obreros de la Sec
ción de Auxiliares-de-'Farmacia, del Ju
rado-mixto de las químicas, de
Sevilla, y . no hrJVen lo concurrido la 
¡entidad patronal . a quien se confirió 
derecho a tomar parte:en. las- elecciones 
¡de-.dietia Sección, según. la Orden de 

¡ convocatoria de 5 de -Mayo último,
:E ste:Ministerio ha dispuesto: .
il.° Que la representación-obrera .da 

la Sección de Auxiliares de ¡ Farmacia, 
• 'de Sevilla, quede constituida de la. ma
nera siguiente:

Vocales efectivos:. 1). Muan .J, Gimé
nez Marmolejo, X). Juan:Sánchez' Corzo, 
D. Juan González • López, ID, -José • Mer
chante Romero ‘-y -̂ D. 'Enrique Vaílejo 
Almagro.

Vocales 'suplentes:: D.- Felipe - Caballe
ro Domínguez, D. Antonio Romero -Ro
mero, D, Francisco Trigo Fuenies, don 
Aquilino Garzón Cabeza ¡y IX Antonio 
Serrano Huertos; y 

2,° Que dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente; al 
de la publicación de usía'-Orden en da 
G a c e t a  d e .M a d r id , -se verifiquen das 
elecciones parada designación dedos 
Vocales patronos de la.Sección desque 
&e trata, d e  -oonfonnidaá5 con lo preve
nido cen el cartículo M  de la ley í de 27 
de Noviembre de 1032,

Lo que digo a V. Ip.para ^u con oci
miento y ■ efectos. Madrid, 25 de Agosto 
de : 1-932.

FRANCISCO L/CABALLEKO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia y exami
nados los documentos remitidos por la 
Sociedad, Unión General de Trabaja
dores de Un castillo (Zar agoza) , al ob
jeto de obtener, autorización .para con
certar contratos de arrendamiento 
colectivo, y no existiendo en ninguno 
de los documentos presentados con
tradicción alguna con lo legislado so
bre esta materia,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos para explotación colec
tiva, incluidos en el Reglamento de la 
Sección filial, y autorizar a ésta para 
Concertar dichos contratos con las ven
tajas que concede el Decreto de 19 de 
Mayo y Reglamento de 8 de Julio de 
1931, elevados a Ley en 9 de Septiem
bre del mismo año, debiendo ser pu
blicado este acuerdo en la G a c e ta  d e  
M a d rid  y trasladado al Boletín Oficial 
de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su c o 
nocimiento y efectos. Madrid, 20 de 
Agosto de 1932.

FRANCISCO LV CABALLERO/ 
Señor Director general de T rabsfe

lim o. S r ,: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos p or  
la Sociedad de Obreros deL Campo, de 
Vera de Moncayo fZaragoza), ál objeto
de obtener autorización! para concer
tar contratos de arrendamiento colec
tivo, y no existiendo contradicción 
alguna con lo legislado, sobre esta ma
teria en ninguno de los documentos 
presentados,

?.Esie Ministerio lia acordado apro- 
b u  para'explotación co
lé c i ezi: el Regíameiilo de
la fd'al y a a ésta'para 'concer
tar dichos contratos con  las ventajas 
que concede el Decreto-de f:9 de Ma
yo y" ’Reglamento de 8 de Julio 'de 
1931. elevados a Ley en 9 de; Septiem
bre de!' mismo *aito'; debiendo car pu
blicado este acuerdo en l a ‘Gaceta de 
Maduid'y -'trasladado c.) 'Boletín Oficial 
de la provincia.

Lo que ooíimrneo a V . L para su 'co 
no ciñii evito y efectos. Madrid. 26 de 
Agosto d e '1032.

.FRAMGISGO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo. .

limo. S r.: Vista da instancia, y .exa
minados los documenitois remiíidos^por 
la Sociedad de Obreros Campesinos 
de ̂ Fuente de ®bro (Zaragoza), al ob- 
jeio de obtener faiitom ación, para con 
certar contratos de arrendamiento co
lectivo, y no existiendo en ninguno 
de los documentos presentados con
tradicción alguijfa con lo legislado so- : 
bre CíSta materia,

Este Ministerio ha acordado ̂ pMbar 
los Estatutos pana explotación co lec
tiva incluidos en el ^Reglamento d e  la 
Sección filial y  utiterrizar a 'ésta para 
concertar dióhos -contratos con las 
ventajas que -concede >&1 'Decreto de' 
19 de Mayo y Reglamento de 8 de -Ju
lio de 19&1, elevados a Ley m  S  de 
Septiembre del mismo año; debiendo 
ser publicado esAe acuerdo-en la Ga- 
CEta*de Madrid y ; trasladado a l -Bóte* 
tki Oficial de la provincia.

Lo que comunico a 'V. I. Rara su 'co
nocimiento ¡y efectos. Madrid, 20 áe 
Agosto de 19^2.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo,

lim o. Sr.: Vista la instancia y éxa- 
ruinados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Obreros del Campo de 
Bretó de la Ribera (Zamora), al objeto 
de obtener autorización para concer
tar contratos de arrendamiento colec
tivo, y no existiendo contradicción al
guna con j o  legislado sobre .etla mate* )

ria en ningu it¡o de los documentos pra-i 
sentados,

Este Ministerio ha acordado aproy 
bar los Estatutos para explotación eó* 
lectiva incluidos en el Reglamento de! 
la filial y  autorizar a ésta para con*» 
certar dichos ‘contratos con las venta*; 
jas que con cede el Decreto de 19 d £ ' 
Mayo y Reglamento ele 8 de Julio dé. 
1931, elevados a Ley en 9 de Septiem
bre "del mismo año; debiendo ser pu
blicado este acuerdo en la Gaceta, dé 
Madrid y trasladado al Boletín Oficial ‘ 
de la provincia. ,

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid^ 2o de! 
Agosto' de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor .-Director general de Trabajo.-

Timo. Si\: Vista la L  Rancla y ■ exa
mina dos los documento., remitidos "por 
la Sociedad de -Profesiones y  O ficias' 
Varios ‘Jj  Badal del Barco (Zamo-ra) ¿■ 
aí o de obtener cutorisación paiq. 
conccv Lar contratos d e . a rr en da mié mió 
colectivo, -y -tío existiendo en ningún*! 
de tos dociumieiiíois.pTescntades contra* 
MtcMm t alguna con ]t> ¿legislado ,sob'rg 
eáta 'maíebia, h

íE^te-MÉnisterioib®, acordado apr&baib. 
los E&MMos para explotacdón colecti* • 
va ..incluidos en ^el Reglamento de la 
S^dósi ’filial y  autorizar a Asta par^ 
concertar dichos contratos con las ven* 
tajas que concede •■-el -Decreto .de 19 d€ 
Mayo y  Reglamento -de-8 de Tullo 4 t  
1931, elevados a Ley en 9 de .fSepiie;to 
bre del mismo año, debiendo sey pu< 
bücatlo este acueTdo en la G a c e t a  d í  
M a d r id  ,y trasladado, al Boletín -Oficial 
de la provincia. G

Lo (que comunico a V. I. para su co« 
nocimiento y  efectos. (Madrid, 26 di 
Adusto 'de 1932.

. FRANCISCO L . 'CABALLERO : 
Seficr JDir-eetor general de Trab ajo.

"limo. ‘Sr.;: Vista la Instancia y éxa< 
minados los documentos retniüdósf 
por la Sociedad de Trabajadores de 
Tierra de Perales (Patencia), ál oh jé* 
to de obtener autorización para Cón¿ 
certar contratos de arrendamiento COA 
lectivo, y no exiátiétido contradicción 
alguna coíi lo legislado sobre está maN 
teria en ninguno de 1<5$ dociunéíítc^ 
presentados,

Este Ministerio ha ac^rdado^aplray 
bar los Estatutos, para explotación coj 
lectiva incluidos ©n «1 Reglamento df 
te Sección filial :y autorizar a ésta pa| 
ra concertar dichos contratos, con Jai 
ypatâ as. flue copo© de ©1 Decreto de l f  _
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.de Mayo y Reglamento de 8 de Julio 
« de í  931, elevados a Ley en 9 de Sep

tiembre del mismo año, debiendo ser 
publicado este acuerdo en la G a ceta  

'd e  M a d rid  y trasladado al Boletín O/í- 
eial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento -y efectos. Madrid* 26 de 
Agosto de 1932;

... FRANCISCO L ..CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

S " '  w

. limo. Sr.: Vista la instancia y exa- 
ruinados los documentos remitidos 
por la Sociedad de'Trabajadores de la 
T ierra de Villamanrique de Tajo (Ma
drid), al objeto de obtener autoriza» 
ción  para concertar contratos de 
arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documentos 

! presentados contradicción alguna con 
; lo legislado sobre esta materia,
’ Este Ministerio ha acordado apro

bar los Estatutos para explotación co
lectiva incluidos en el Reglamento de 
la filial y  autorizar a ésta para con
certar .dichos contratos, con las ven
tajas que concede el Decreto de 19 
de Mayo y Reglamento de 8 de Julio 
de 1931, elevados a Ley en 9 de Sep
tiembre del mismo año, debiendo ser 
publicado este acuerdo en la G a c e t a  
b e  M a d r id  y trasladado al Boletín Ofi
cial de la provincia.

Lo que com unico a V. L para su 
conocim iento y  efectos. Madrid, 26 de 
-Agosto de 1932,

V, .. . " FRANCISCO L. CABALLERO

■ ^•ñor Director general de Trabajo.

limo. S r .: 'Vista la instancia y exa- 
ijiiandos los documentos remitidos por 
¡Ha Sección filial de la Sociedad “ Agru
pación Socialista” , de Los Barrios 

: f  Cádiz), al objeto de obtener autori
zación para concertar contratos de

■ arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documentos 
presentados contradicción alguna con

*!o legislado sobre esta materia,
Este Ministerio ha acordado apro

bar los Estatutos para explotación co
lectiva, incluidos en el Reglamento de 
la filial, y autorizar a ésta para con
certar dichos contratos, con las venta
jas que concede el Decreto dé 19 de 
Mayo y Reglamento de 8 de Julio de 
1931, elevados a Ley en 9 de Septiem
bre del mismo año; debiendo ser pu
blicado este acuerdo en la Gac eta  de 
M adrid  y  trasladado al Boletín Oficial 
líe la provincia.

Lo que comunico a V, I, para §u £0* -

nocimiento y efectos. Madrid, 26 de 
Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO. 

Señor Director general «dé Trabajó.

limo» Sr,: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sección filial de la Sociedad “Agru
pación Rural” , de Torre de Santa Ma
ría (Cáceres), al objeto de obtener au
torización para, concertar contratos de 
arrendamientos colectivos, y  no exis
tiendo en niguno de los documentos 
presentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar lo s  Estatuios para explotación co
lectiva, incluidos en el Reglamento de 
la Sección filial, y autorizar a ésta 
para concertar dichos contratos con 
las ventajas que concede el Decreto de 
19 de Mayo y Reglamento de 8 de Ju
lio de 1931, elevados a Ley en 9 de 
Septiembre del mismo año; debiendo 
ser publicado este acuerdo en la G a
c e t a  d e  M a d r id  y  t r a s la d a d o  al Bole
tín Oficial de la p r o v in c ia .

Lo que comunico a V. L para, su co
nocimiento y efectos» Madrid, 28 de 
Agosto de. 1932»

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general «de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos .remitidos por 
la Sección filial de la Sociedad de 
Obreros Agricultores, de Algorfa (Ali
cante.), al objeto de obtener autoriza
ción para concertar contratos de 
arrendamientos colectivos, y no exis
tiendo en ninguno-de los documentos 
presentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro» 
bar los Estatutos para explotación co
lectiva, incluidos en el Reglamento de 
la filial, y  aútorizar a ésta para con
certar dichos contratos con las venta
jas que concede el Decreto de 19 de 
Mayo y  Reglamento de 8 de Julio de 
1931, elevados a Ley en 9 de Septiem
bre del mismo año; debiendo ser pu
blicado este acuerdo en la Ga c e t a  de 
M adrid y trasladado al Boletín Oficial 
de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 26 de 
Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN,
I v limo. Sr.: En el recurso .contencioso» 

administrativo número 16.048, proino* 
vido por la Sociedad Hulleras del Tu» 
ron, contra Real orden del Ministerio.

' de Fomen'Lo de 27 de' Junio de 192.9g 
por la que se desestimó uil recurso d@; 
dicha Sociedad y se confirmó en todas, 
sus partes el acuerdo del Gobernador, 
civil de Oviedo, de 26 de Noviembre 
de 1928, que resolvió:

1»° Imponer a la Sociedad una mul
ta- dé 500 pesetas.-

2.* Comunicar a la misma que se lo 
prohíbe arrojar escombros al río Cau
dal y que debe proceder a levantar ia$ 
vías próximas al escarpe.

3.° Que reintegre al denunciante ios 
gastos de reconocimiento sufragados 
por éste.

4.° Que se incoe expediente para, 
depurar las denuncias que se deducen 
del informe de la División Hidráuli
ca; y

6® Que se comunique esta resolu
ción ai Alcalde y Juez de primera ins* 
taneia de Mieres, además de a las per® 
senas interesadas en la misma.

La Sala correspondiente del Tribu
nal Supremo de Justicia lia dictado sen
tencia con el siguiente fallo:

“ Fallarnos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración gene* 
ral del Estado de la demanda inter
puesta por la Sociedad Hulleras del 
Turón contra 3a Real orden del Minis
terio de Fomento, fecha 27 de Junio dó 
1929, que dejamos firme y subsistente.”  

En vista de dicho fallo, he dispuesto 
qué la expresada sentencia se cumpla 
en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 13 
■de Agosto de 1932»

INDALECIO PRIETO
Señor Director general de Obras H i

dráulicas» 1

M IS T E R IO  DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

.. ORDEN.
limo» Sr.: Tramitados los expedien* 

tes que .se detallan enila relación ad
junta y concedidos los Certificados de 
Productor nacional a las personas y 
entidades que en la misma se mencio
nan, por haberse cumplido los requi
sitos que exige el Reglamento vigente* 

Este Ministerio ha dispuesto que se 
haga pública la relación de Certifica*
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d o s  en la  G a c e t a  d e  M a d r id , p a r a  c o 
n o c im ie n t o  d e  lo s  in t e r e s a d o s  y  a lo s  
efectos q u e  p r o c e d a n .

Madrid, 4 de Agosto de 1932,
P. D.,

SANTIAGO VALIENTE 
Señor Director general de Industria.

Relación a que se refiere la Orden  precedente .
Número del certificado, 1.207, expedido a favor de “Cerámica de San Juan”, de San Juan de Aznalfarache (Sevilla), como productor de loza doméstica, blanca y decorada y loza sanitaria.
1. 208. “Pañolerías Baró”, de Sania Coloma de Gramanet (Barcelona). Tejidos para la fabricación de pañuelos, paños para cocina, delantales y cortines.1.208. D. Mariano Maldonado Bartolomé, Ureñas (Segovia). Trabajos de carpintería, ebanistería y tapicería.1.210. “Compañía de Maderas, S. A. E.”, de Madrid. Entarimados, mol- din *as y trabajos de carpintería y ebanistería,1.211. “Autógena Martínez, S. A.”, de Madrid. Sopletes de soldar, de corlar y manorreductores de oxígeno, de hidrógeno y de acetileno.1.212. D. Pelegrín Feu Puig, de Barcelona. Tachuelas, botones, insignias y medallas de metal.1.213. “Casa Negro”, de Madrid. Grabado químico y estampado de metales, matasellos y artículos de reclamo.1.214. “S. A., Auerrerá”, de Bilbao (Vizcaya). Radiadores y calderas para calefacción por agua caliente y vapor.1.215. “La Hispano Suiza, S. A.”, 'de Barcelona. Gliassis industriales, tipo ómnibus y camión.1.216. D. Juan Kappeyne Bentell, de Barcelona. Cubiertas reticulada^ de madera y metálicas.

ADMINISTRAClON CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
DIRECCIÓN DE ASUNTOS POLÍTICOS

Los Gobiernos de España y  Portugal, deseosos de evitar los perjuicios que pudiera ocasionar una inmediata aplicación del régimen de pasaportes restablecido entre ambos países, según aviso publicado en la G a c e ta  d e  
M a d r id  corresipondiente al 22  del actual, han acordado prorrogar hasta el1.° de Octubre próximo las facilidades que actualmente existen para el paso por la frontera.Lo que se hace público para conocimiento general. Madrid, 27 de Agosto de 1932.—El Subsecretario, J. Gómez Ocerín.

MINISTERIO DE JUSTICIA
SUBSECRETARIA 

Creadas por Decreto de 23 de los

corrientes diez y siete plazas de Médicos forenses adscritos a los nuevos Juzgados de Madrid y Barcelona y disponiéndose en el artículo 5.° de dicho Decreto que mientras sean provistas en propiedad en la forma que corresponda procede su desempeño interinamente por los actuales Médicos forenses sustitutos de las mencionadas espítales que lo soliciten, se anuncia la provisión de dichas plazas, de conformidad con lo prescrito en la expresada disposición.Los señores aspirantes presentarán sus instancias acmpañadas de la certificación de posesión en dicho cargo, directamente en la Subsecretaría de este Ministerio, en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .Madrid, 25 de Agosto de 1932.—El Subsecretario, Leopoldo G. Alas»

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA
Advertencia — Las demoras son verdaderas, contadas desde 0o a 360° a partir del N., en el sentido del movimiento de las agujas de un reloj. Las relativas a luces, incluso sus sectores * de iluminación y  de peligro, se dan desde el mar; es decir, desde el bu- j que; las demás desde el punto de referencia. Las longitudes se refieren al meridiano de Greenwich. Los alcances de las luces corresponden a tiempo claro ordinario. Las profundidades se refieren a la bajamar de sicigias equinocciales. Las altitudes se refieren al nivel medio del mar.Al recibirse los Avisos, corríjanse los Planos, Cartas, Derroteros y  Libro de Faros. GRUPO 32 

Del número 798 al 822.
GOLFO DE RIGA, LETONIA.—Roign(Roja).—Luces de enfilación establecidas.—Notice to Mariners, núm. 18.Riga, 1932 .

Núm. 798.—Detalles.—Unas nuevas luces de enfilación han sido establecidas para marcar la canal a los barcos calando más de 2,5 metros, señalan la enfilación 3Í°-210°.a) Luz posterior enLatitud: 57° 30’,3 N.—Longitud: 22° 48’,1 E.Blanca de relámpagos (90 relámpagos por minuto) instalada sobre poste de madera, con marca de tope triangular (la punta hacia abajo).Altura de la luz sobre el nivel del mar: 16,1 metros.Alcance: 11,6 metros.b) Luz anterior, a 200 metros de la posterior.Blanca de relámpagos (60 relámpagos por minuto).Poste de madera con marca de tope triangular (la punta hacia arriba).Altura de la luz sobre el mar: 8,0 metros.Alcance: 10,5 millas.(Aviso número 798, 5 de Agosto de 1932.1

Carta del Almirantazgo Inglés, número 2.373.
MAR DEL NORTE, HOLANDA.—Bar- co-íaro “North H inder”. Colocado de nuevo en su estación.—Nojice to Mariners, núm. 1.134. Londres, 1S32. Núm. 799.—Aviso anterior núm. 618 de 1932 (véase).

Situación.—Latitud: 51° 38’ N.—Longitud: 2o 34’ E. (aproxim ada).Detalles.—Este barco-faro ha vuelto a ser colocado en su estación.(Aviso número 799, 5 de Agosto de 1932.)
List oí Lights, Part. II, de 1932, número 52.
Cuaderno de Faros de 1928, número 2.018.
Cartas del Almirantazgo Inglés, números 1.466, 2.182-A, 2.339 y 2.

MAR DE IRLANDA, INGLATERRA. COSTA W.—•Bahía de Liverpool.— BareoTaro “Bar".-—Próximas alteraciones en las señales de. niebla.—No- tice to M ariners, núm. 1.123. Londres, 1932.
Núm. 800.--Situación: Latitud: 53* 32’ N.—Longitud: 3° 20’ W. (aproxim ada).Detalles.—Alrededor del 14 de Agosto de 1S32 se efectuarán los siguiente! cambios en las señales de niebla:1.° Radiofaro.
Señal de llamada: G G M.Longitud de onda: 303 kfc/s. (390,! m etros).Señal características:a) G G M (-------- . -------- . ------- ) .etcétera, durante 50 segundos.b) Raya larga (-------- ), 7 segundos.c) G G M una vez, 3 segundos.d) Período de silencio, 10 segundos*e) G G M (------- . — — .  )t2 veces, 6,5 segundos.
f Una raya (---------), 1,5 segundosg) Período de silencio, 20 segundosh) Repetición de e) y f), 8 segundos.
i) Período de silencio, 4 minutos l t  segundos.
Período total, 6 minutos.D urante tiempos de niebla dará rJ¡ transm isión de la señal descrita ci.W 6 minutos, empezando a los 0, 6, 12. \   ̂etcétera, minutos de cada hora.En tiempos claros, la señal form ada por a), b) y c) será transm itida a los 0, 24, 30 y 54 minutos de cada hora.2.® Oscilador submarino.
Transm itirá las letras G G M (-------- . . --------) durante 10 segundos,entre los terceros y cuartos y entre los quintos y sextos minutos que siguen al principio de la señal del radiofaro.(Aviso número 800, 5 de Agosto di 1932.)
List of Lights, Par!. I, de 1931, nú mero 1.491.
L ist of W ireless Signáis, Voí. I de 1932, número 2.014.

. CANAL DE LA MANCHA, ISLAS DEL' CANAL.—Platte Rock.—Guernsey.— Luz norm al.—Notice to Mariners, número 1.133. Londres, 1932.Núm. 801.—Aviso Anterior núm. 778 
de 1932 (véase).Situación.—Latitud: 49° 29’ N.—Longitud: 2° 30’ W. (aproximada).Detalles.—La luz a que se refiere el citado aviso anterior ha vuelto á funcionar con sus características norma- 

. les. • . ' . ¡(Aviso número 801, 5 de Agostó d í  1932A
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List o f Lights, Part. I, de 1931, nú
mero 148.

Cuaderno de Faros de 1926, núme
ro 2.256.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 282-B, 3.400, 2.689 y  2.675-B.
MAR MEDITERRANEO, ITALIA, CQS- 

' TA  N W o — Génova.— Luz trasladada. 
Avvisi ai Naviganti, núm. 136 | 354. 
Genova, 1932.
Núm. 802.— Situación.— Latitud: 44° 

24’ N.— Longitud: 8o 54’ E. (aproxi
mada) .

Detalles.— La luz roja de relámpagos 
situada en la antigua cabeza del mue
lle “ Duca di Galliera” La sido trasla
dada a la nueva cabeza de dicho mue
lle,- a 420 metros al 113° de su antigua 
posición.

Las demás características no varían. 
Ha sido suprimida la boya luminosa 

fondeada en la proximidad de la nue
va cabeza del citado muelle. (Babor 
entrando.)

(Aviso número 802, 5 de Agosto de 
1982.)

Cuaderno de Faros de 1930, número 
236.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú? 
meros 1.461 y  157.
MAR MEDITERRANEO, SICILIA.—  

Augusta.—Luces establecidas.— A w i-  
si ai Naviganti, núm. 129 | 830. Gé
nova, 1932.
Núm. 803.— Situación.— Latitud: 37° 

12’ N.— Longitud: 15° 14’ E. (-aproxi
mada).

Detalles.— En un nuevo muelle cons
truido en las proximidades de Punta 
Pila lian sido instaladas dos luces fijas 
rojas.

La primera está situada en la cabe
za de dicho muelle, a 660 metros al 
357° de la chimenea del fuerte “ V ic
toria” .

Está instalada sobre columna de ce
mento de 2 metros de altura.

Altura de ía luz sobre el nivel del 
mar: 4 metros.

La segunda está situada en el codo 
tlel muelle, a 610 metros al 3.58°,5 de la 
Citada chimenea.

Está instalada sobre columna de ce
mento de 6 metros de altura..

Altura de la luz sobre el nivel del 
mar: 8 metros.

El citado, muelle está constituido por 
2 ramas, formando, un ángulo obtuso, 
estando el arranque del mismo, a 570 
metros al 355° de la chimenea del fuer
te Vittoria” .

(Aviso número 803, 5 de Agosto de 
1932.)

Cuaderno de"’Faros de 1930, números 
443-A y 443-B,

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 181.
MAR MEDITERRANEO, GRECIA.—  

Hora de verano.—Notice lo Mari
nera, número 1.138. Londres, 1932, 
Núm, 804 (accidental)..—Detalles.—

A partir del 5 de Julio de 1932, ha sido 
adoptada la hora de verano, habiendo 
sido adelantados los relojes 60 minutos 

! respecto a la hora del huso.
(Aviso número 804, 5 de Agosto de 

1932,)
BG3FOR O, TURQUIA.- Sen tari.— Se

ñal de niebla c > A  lee id a.— Avis aux 
Navigateurs, nú u 1.556. París, 1032. 
Núm. 805.— Detalles.— En la T orre de 

Leandro, en 
Latitud: 41° 01’ N.-—Longitud; 2ü° 

• r  E. (aproxim ada).

Sirena: Dando un sonido cada 30 se
gundos (sonido, 3 segundos; silencio, 
27 segundos).

A lcance: 2 millas.
(Aviso número 805, 5 de Agosto de 

1932.)
Carta, del A'lmirantazggo Inglés, nú

mero 1.198.
BOSFORO, TURQUIA.— Punta del Se

rrallo.— Señal de niebla establecida. > 
Avis aux Navigateurs, número 1.557. 
París, 1932.
Núm. 806.— Detalles.— En el faro de 

la Punta del Serrallo, en 
Latitud: 41° W  N.— Longitud: 28° 

59’ E, (aproxim ada).
D iá fon o : Un sonido cada 30 segun

dos (sonido, 2 segundos; silencio,, 28 
segundos).

Alcance: 3 millas.
(Aviso número 806, 5 de Agosto de 

1932.)
Carta del Almirantazgo- Inglés, nú

mero 1.198.
MAR BE MARMARA, TÜ R Q U IA .-Scu- . 

tari (proxim idades).—-Punta Fanar. 
Señal de niebla establecida.-—Avis 
aux Navigateurs, núm.. 1.558. París, 
1982.
M iin. 807. —  Detalles. —  En Fanar 

Bournu, en
Latitud: 40° 58’ N.— L on gitud : 29° 

0’ E (aproxim ada).
D iáfono Un son ido cada minuto (so

n ido, 4 segundos; silencio, 56 segun
dos).

A lca n ce : 4 millas,
(Aviso núm ero 867, 5 de Agosto de 

1932.)
Carta del Almirantazgo inglés, nú

m ero 1.198.
ATLANTICO NORTE, AFRICA, COS

TA  N.-—Tánger (proxim idades).—A l
madraba levantada. —  Intervención 
Principal de Marina en Marruecos, 
26 de Julio de 1932..
Núm. 808.— Aviso anterior, núm ero 

516 de 1932 .(véase).
Situación.—-Latitud: 35° 45’ 37” N. 

.L ongitud : 5'° 57’ .0” W  (aproxim ada).
Detalles.— fía  quedado- levada la al

m adraba a que se refiere el citado avi
so anterior.

(Aviso- número 868, 5 de Agosto de 
1932.),

Carta, núm. 115-A.
A t l á n t i c o  n o r t e ,  á f r i c a , c o s 

t a  YV.— A rcila (proxim idades).— A l
madraba levantada.— Intervención de 
Marina en Larache, 24 de Julio de 
1932.
Núm. 809.1—Aviso anterior, núm ero 

412 de 1932 (véase).
Situación.— Latitud: 3.5° 32’ 7” ,6 N. 

Longitud: 6o 2’ 25” W  (aproxim ada). ' 
Detalles.— fía  quedado levada la al

m adraba “ Garifa” , a que se refiere el 
citado aviso, anterior.

-(Aviso núm ero 809, 5 de Agosto de . 
1932.)

Carta, núm. 234-A.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI- 

• BOS, COSTA Eo —  Natueket,— Smind. 
Barco-faro “ Pollo ck R ip” .— Cambio, 
en el radiofaro.— Notice ío Marinera, 
número 1.943. YVásiiington, 1932.
Núm. 816.— Situación.— Latitud: 41° 

36’ N.— Longitud : 69° 51’ W  (aproxi
m ada).

Detalles.— Este radiofaro transmite 
en ia actualidad con  una longitud de 

| onda de 1,058. metros (284 k c /s .)  con- 
I ticuam ente durante tiem pos de niebla 

X  o cerrazón, y diariamente en tiem pos

claros, durante los terceros 15 minutos 
de cada hora.

(Aviso núm ero 810, 5 de 'A gosto  de 
1932,)

List o í W ireless Signáis, Yol. I, de 
1932; núm. 2.927.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA E.— Barco-fa.ro “ YIne- 
yard Sound” .— Radiofaro.— Longitud 
de onda modificada.— Notice ío Ma
rinees, núm. 1.945. YVáshingíon, 1932. 
Núm.' 811. —  Situación.— Latitud: 41° 

22’,8 N.— Longitud: 71° 60’ W  (a p rox .)« .
Detalles,—-La longitud de onda de es

te radiofaro ha sido cambiada a 949 
metros (316 k c/s .}.

(Aviso número 811, 5 de Agosto dé 
1932.)

List o f W ireless Signáis, Yol. I, de 
1932, número 2.930.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA Eo— Barco-faro “ Citar* 
festón” .— Luz modificada,— Notice to 
Marinees, núm. 1.953'. W ashington, 
1932.
Núm. 812. —  Situación,— Latitud: 32°' 

40’ 40” N.— Longitud: 79° 42’ 58”  W  
(aprox.).

Detalles.— Esta luz ha sido m odifica
da, siendo sus características en la ac
tualidad :

Blanca de grupo de destellos (2 des
tellos cada 10 segundos); luz, 1 seg.;; 
ocuIL, 2 seg.; luz, 1 seg.; oculí., 6 seg.

• (Aviso número 812, 5 de Agosto de 
1932.).

List o f Lights, Part. IX, de 1931, 
número 1.027.

Carias del Almirantazgo inglés, nú
meros 288 y 2.861.
PACIFICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA W .— Oregón.— Cabo 
Blanco.— Radiofaro modificado.—No- 
tice to Marinees, núm. 1.962. Was
hington, 1332.
Núm. 813,— Situación. —  Latitud: 42° 

50’ 15”  N.—-Longitud: 124° 33’ 45” YV 
. (aprox .).

Detalles.— El radiofaro de Cabo Blan
co transmite en la actualidad con una 
frecuencia de 304 kc/s . continuamente 
en tiempos de niebla o cerrazón y dia
riamente en tiempos claros, durante los, 
terceros 15 minutos de cada hora.

(Aviso número 813, 5 de Agosto de. 
1932.)

■Linsi o f W ireless Signáis, Yol. I, de
1931, número 2.715.
ATLANTICO NORTE, ISLAS BASA- 

MAS.— New ■ Pro vicien ce.— Isla Hog* 
Luz establecida»— Notice ío Mariners, 
número 1.148. Londres, 1932.
Núm. 814. —  Situación.— Latitud: 25° 

05’ N —Longitud: 77° 1'8’ W  (aproxi- 
roada). , S

Detalles.— Sobre una roca situada en 
el estrecho entre isla Hog e isla AíhoJ 
ha sido instalada una luz a 5,4 cables al 
272° de la luz de isla Athol, en la situa
ción arriba indicada.

Las características de esta luz soní 
R oja  de relámpagos.
Alcance de la lu z : 2 millas.. 
E levación: 3,7 metros.
Estructura pintada de rojo .
(Aviso número 814, 5 de A gosto  dn

1932.) * 
List o í  Lights, Part. IX, de 1931,

mero 1.738-2. ^
Cartas, del Almirantazgo inglés, nú

meros 1.435 y  1.489. ■
MAR BE LAS AN TILLAS, CUBA, 

COSTA N.-—Luces establecidas.—Nq?
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i fice to Mariners, número 1.147. L o n -  
; dres, 1932.

'Núm. 815 (accidental). — Detalles.— 
Para fines hidrográficos han sido, esta
blecidas provisionalmente las siguientes 
luces:

1.° Sobre “Cayo Confites5*, en 
Latitud: 22° l l 5 N.— Longitud: 77° 4G5 ' 

¡W (aprox.).
Fija blanca.
Altura de la luz: 36,6 metros.

. 2.° Sobre el arrecife “Mucaras” , en 
Latitud: 22° 125 N.—Longitud: 77° 17’ 

5¥ (aprox.).
Fija blanca.

" Elevación de la luz: 33,5 metros.
(Aviso, número 815, 5 de Agosto de 

1932.)
List of Lighls. Parí. IX, de 1931, nú

meros 1.787 y í.822-5.
Cartas del Almiraníazfo inglés, nú

meros 425, 2.009, 2.579 y 781.
MAE- BE LAS ANTILLAS, CUBA, 

COSTA N.*—«Puerto Sama,-—Puata 
Barlovento.— Luz apagada temporalmente^ — No tice to Mariners, núme
ro 1.955. Wáshington, 1932.
Núm. 816 (accidental): Situación.— 

Latitud: 2-1° 8* 30” N.—Longitud: 75° 47, 
¡W (aproximada).

Detalles.— Se encuentra apagada tem
poralmente la luz de Punta Barlovento.

(Aviso número 816,5 de Agosto de 
1932.)

List of Lights* Part. IX, de 1931, nú
mero 1831.

Carta del Almirantazgo inglés, núme
ro 2.579.

EIO BE LA PLATA, ARGENTINA*— 
Comunicación de llegada de los- bu
ques al pontón-faro Prácticos Reca
lada.—Avisos a los Navegantes, nú
mero 78. Buenos Aires, 1932.
Núm. 817. — Detalles..— Los señores 

Agentes y Capitanes deberán comuni
car a la Prefectura General Marítima, 
con una anticipación mínima de vein
ticuatro horas, la fecha aproximada de 
llegada de los buques al pontón-faro 
“Prácticos Recalada” .

(Aviso núm. 817, 5 de Agosto 1932.) 
RIO DE LA PLA TA,' ARGENTINA*— 

Puerto de Buenos Aires.—Disposicio
nes sobre entrada y precaución de 
buqués de- guerra y aviones extranje
ros.—-Avisos a los Navegantes, nú
mero 77. Buenos Aires, 1932.
Núm. 818.—Detalles.— í.° Es obliga

torio tomar práctico.
2.° No es plaza de saludo.
3.° El puerto no dispone de batería 

de saludo.
(Aviso núm. 818, 5 de Agosto 1332.) 

MAR DE CHINA ORIENTAL, CHINA, 
COSTA E.— Desembocadura de Yaitg- 

iv*tze.— Bárco-fara “ Timg-Sha” . Coloca
do de nuevo en su estación.—Notiee 
to Mariners, número 1.153. Londres, 
1932.
Núm. 819.— Aviso anterior núm. 1.251 

de 1931 (véase)o 
Situación.—Latitud: 31° 4 ’  56” N.— 

Longitud: 122p 2’ 38” E (aproximada).
Detalles.—Este barco-faro ha vuelto 

a ser colocado en su estación.
(Aviso núm. 819, 5 de Agosto 1332.) 
Carta del Almirantazgo: inglés, nú

mero 1.662.

ATLANTICO NORTE, AFRICA, COS
TA, N.—Cab© Erpartel (proximida
des).—Rajo señalado.—Notice to Ma
rine rs, número 1.180. Londres, 1932. 
Núm. 826.—'Situación.—Latitud: 35° 

42’ N.—Longitud: 6o 00’ W (aproxi
mada) .

Detalles.— A 6,5 millas al 213° del 
faro de Cabo Esparte!, se sonda 2,7 
metros.

Esta sonda debe ser señalada en las 
cartas afectadas con la indicación P. A. 

(Aviso núm. 826, 5 de Agosto 1932.) 
Cartas, números 115-A y 234-A. 

ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS
TA No—-Sanlúcar de Rarrameda (pro
ximidades).-—Almadraba levantada.— 
Ayudantía de Marina de Sanlúcar de 
Barrameda, 5 de Agosto de 1932.
Núm. 821.— Aviso anterior núm. 432 , 

de 1932 (véase).
Detalles.— Ha quedado levada la ai- ; 

madraba “ Arroyo Hondo” y limpio el ! 
sitio que ocupaba.

(Aviso núm. 821, 5 de Agosto 1932.) 
Cartas, números 115-A y 635.

MAR MEDITERRANEO, ESPAÑA, 
COSTA SEo—-Aguilas (proximidades). 
Arte de pesca levantado.— Ayudantía 
de Marina de Aguilas, 31 de Julio 

. de 1932.
Núm. 822.— Aviso anterior núm. 437 

de 1932 (véase).
Detalles.— Ha quedado levado el arte 

de pesca de Moruna, del bol o  posta 
de “La Aguilica” .

(Aviso núm. 822, 5 de Agosto 1932.) 
Cartas, números 702 y 118-A.
San Fernando, 5 de Agosto de 1932* 

El Director,, León Herrero.
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DIRECCION GENERAL DE LA DEU- 
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de ¡as facturas de cupones 
de la Deuda del Estado y títulos 
amortizados que se han remitido 
desde el 21 hasta el día de hoy al 
Banco de España para que proceda 
a su pago.

C LASE DE DEUDA 
Cupones.

Interior 4 por 106, hasta la factura 
número 3.350.

Exterior 4 por 109, hasta la factura 
número 1.200.

• Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 525.

Amortizable 5 por 100, 1917, hasta 
la factura número 825.

Amortizable 5 por 100, 1920, hasta 
la factura número 525. ,

Amortizable 5 por 100, 1926, hasta 
la factura número 825.

Amortizable 5 por 100,1927, «son ira- 
puesto, hasta la factura número 825.

Amortizable 5 por 100, 1927, sin im
puesto, hasta la factura número 3.000.

Amortizable 3 por 100, 1928, hasta 
la factura número 1.375.

Amortizable 4 por 100, 1928, hastü 
la factura número 750.
. A mor Unible 4 1 /2- por 100, 1928, 
hasta la factura 775.

Amortiza-ble 5 por 100, 1929, hasta 
la factura 975.

TÍTULOS AMORTIZADOS

Anrortis&dos 4 por i 00, 1998, has til 
la factura número 26.

Amortizados 5 por 100, 1917 hasta 
la factura número 5.

Amortizados 5 por 100, 1920, hasta 
la factura número 87.

Amortizados 5 por 100, 1927, hasta 
la factura número 5.

Amortizados 3 por 100, 1928, hasta 
la factura número 55.

Amortizados 4 por 100, 1928, hasta 
la factura número 15.

DEUDA FERROVIARIA 
Cupón.

Amortizable ai 5 por 100, hasta la 
factura número 1.00-5.

Amortizable al 4 1/2 por 100, 192^ 
hasta la factura número 196.

Amortizable al 4 1/2 por 100, 1929, 
hasta la factura número 643.

Los presentadores pueden percibir 
en dicho Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 27 de Agosto de 1932.—Por 
el Director general, Francisco Santos.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Habiendo surgido algunas diferen

cias de criterio respecto al uso del 
emblema de la Sanidad Nacional en 
los uniformes del personal de todo or
den que contribuye a este servicio, 

Esta Dirección general há dispuesto 
lo siguiente:

Todo el personal dependiente de es
te Centro con derecho a usar el mu-
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iforme, ostentará en él el emblema de 
3a Sanidad Nacional, con las siguien
tes diferencias:

a) El personal facultativo usará el 
emblema sobre fondo azul tina obs
curo.

fo) El personal administrativo sa
nitario, sobre fondo verde.

c) Sobre fondo rojo el personal de 
máquinas y, en general, de servicios 
mecánicos; y

el) Sobre fondo amarillo los Cela
dores sanitarios de puertos y fronte
ras y, en general, el resto del personal 
técnico auxiliar subalterno.

Además del distintivo que supone el 
color del fondo sobre el que ha de ir 
el emblema, usarán los Maquinistas t i -* 
Rilados, Fogoneros habilitados por la 
Autoridad de Marina y los autorizados 
por la misma para el manejo de mo
tores de explosión, un galón dorado, 
en forma de ángulo agudo, con el vér
tice superior colocado en la: parte me
dia del brazo en la manga izquierda 
de la americana o guerrera.

Asimismo los que realicen funcio- 
aies de Patrón de falúa usarán en la 
manga izquierda de su uniforme, y 
también en la parte media de la parte 
correspondiente al brazo, un galón do
rado recto horizontal.

Lo que se hace puúblico para gene
ral conocimiento y el de los intere
sados.

Madrid, 27 de Agosto de 1932.—El 
Director general, P. A., Sadí de Buen.

Visto el escrito dirigido a este Cen
tro por D. Luis Alonso, Subdelegado 
ide Medicina de Valencia de Don Juan 
;(León), solicitando ser relevado de 
formar parte como Vocal del Tribunal 
¡ordinario que ha de juzgar las oposi
ciones para proveer en propiedad una 
plaza de Médico titular Inspector mu
nicipal de Sanidad, vacante en el ci
tado Ayuntamiento, para cuyo cargo 
fué designado reglamentariamente y 
'.anunciado en la Gaceta de Madrid de 
fecha 3 del actual; fundando la citada 
petición en su propósito de tomar 
parte como aspirante a la plaza de 
referencia en las citadas oposiciones, 
y considerando atendible la petición 
formulada,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer sea modificado el Tri
bunal de referencia, designando para 
formar parte del mismo, corno Vocal 
propietario, a D. Laureano Alonso, 
Subdelegado de Medicina del distrito 
de La Bafieza, en lugar de D. Luis 
Alonso, subsistiendo los demás miem
bros del citad-o Tribunal que figuran 
©n el expresado anuncio.

Lo que hace público para general 
conocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 23 de Agosto de 1932.-—El Direc
tor general, P. D., S. Ruesta.

En armonía con lo dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto municipal de 
8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
de Navas del Madroño, provincia *de 
Cáceres, partido judicial de Garrovi- 
llas, ha acordado proveer por oposi
ción, que será juzgada por Tribunal es
pecial, la plaza de Médico titular, Ins
pector municipal de Sanidad, de terce-y 
** categoría, vacante en el mismo por

defunción del que la desempañaba, ‘te
niendo asignada la dotación de 2.200 
pesetas anuales y 150 familias del pa
drón de Beneficencia municipal, con
tando con un censo de 2.784 habitantes.

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente, D. Francisco Ruiz Moro- 
te, Inspector provincial de Sanidad.

Vocales: Estos serán nombrados por 
el Ayuntamiento, dentro del plazo de 
la convocatoria.

Secretario, D. Urbano de la Calle Lá
zaro, Secretario del Ayuntamiento de 
Navas del Madroño.

 Suplentes.

Presidente, el funcionario en quien 
delegue el Inspector provincial.

Vocales y Secretario: Serán nombra
dos por el Ayuntamiento al nombrar 
los propietarios.

Tendrán que abonar ios aspirantes 
la cantidad de 25 pesetas, como con
cepto de derechos de oposición.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias en papel de 8.a clase, al se
ñor Alcalde-presidente del Ayunta
miento de Navas del Madroño, en el 
plazo de un raes.

Lo que se anuncia públicamente, a los 
efectos del artículo 1.° del Real decre
to de 2 de Agosto de 1930 y Normas 
8.a, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 de 
la Real orden de 11 de Noviembre y 
Circular de esta Dirección general de 
9 de Diciembre del mismo año y de 30 
de Mayo último.

Madrid, 23 de Agosto de 1932.—El 
Director general, P. D., S. Ruesta.

En armonía con lo dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto municipal de 
8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
de Seriña, provincia de Gerona, partido 
judicial de Gerona, ha acordado pro
veer por oposición, que será juzgada 
por Tribunal especial, la plaza de Mé
dico titular, Inspector municipal de Sa
nidad de cuarta categoría, vacante en 
el mismo por defunción del que la des
empeñaba, teniendo asignada la dota
ción de 1.650 pesetas anuales y diez fa
milias del padrón de Beneficencia mu
nicipal, contando con un censo de 1.024 
habitantes.

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente, D. Emilio Ibáñez Sáinz, 
Inspector provincial de Sanidad.

Vocales: Estos serán nombrados por 
el Ayuntamiento, dentro del plazo de 
la convocatoria. .

Secretario, D. Miguel Gelats Negrell, 
Secretario del Ayuntamiento de Seriña.

Suplentes.

Presidente, el funcionario en quien 
delegue el Inspector provincial.

Vocales y Secretario: Estos serán 
nombrados por el Ayuntamienío al 
nombrar los propietarios.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias en papel de 8.a clase al señor 
Alcalde-presidente del Ayuntamiento de 
Seriña.
; Lo que se anuncia públicamente, a los 
efectos del artículo 1.° del Real decre
to de 2 de Agosto de 1930 y Normas

8.% 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 de 
la Real orden de 11 d% Noviembre y  
Circular de esta Dirección general de 
19 de Diciembre del mismo año y de 30 
de Mayo último.

Madrid, 24 de Agosto de 1132.- -El 
Director general, P. D., S. Ruesta.

En armonía con lo dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto municipal de 
8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
de El Provencio, provincia de (Menea, 
partido judicial de San Clemente, ha 
acordado proveer por oposición, que 
será juzgada por Tribunal especial, la 
plaza de Médico titular-inspector mu 
nicipal de Sanidad de tercera ta lego 
ría, vacante en el mismo por nueva 
creación, teniendo asignada la dota* 
ción de 2.200 pesetas anuales y 30 íaf 
millas del padrón de Beneficencia mu 
nicipal, contando con un censo di 
3,606 habitantes.

El Tribunal que ha de juzgar Ioí 
e jercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente form a:

Presidente, D. Natalio Sánchez Pla
za, Inspector provincial de Sanidad.

Vocales: Estos serán nombrados
por el Ayuntamiento dentro del plazo 
de la convocatoria.

Secretario, D, Alfonso Lezcano Gas
cón, Secretario del Ayuntamiento de 
"El Provencio.

Suplentes.

Presidente, el funcionario en quien 
delegue el Inspector provincial.

Vocales y Secretario: Serán nom
brados por el Ayuntamiento, al nom
brar los propietarios.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias en papel de octava clase al 
señor Alcalde-presidente del Ayunta* 
miento de Ei Provencio, en el plazo de 
un mes.

Lo que se anuncia públicamente, 2 
los efectos del artículo 1.° del Real de* 
creto de 2 de Agosto de 1930 y nor
mas '8.a, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 
y 22 de la Real orden de 11 de No
viembre y Circular de esta Dirección 
general de 19 de Diciembre del mismo 
año y de 30 de Mayo último.

Madrid, 25 de Agosto de 1932.— El 
Director general, P. D., S. Ruesta.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS  ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

CIRCULAR
Vista la consulta elevada por el Jefe 

de la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de León acerca de la 
tramitación de peticiones de destino 
por los cuatro primeros turnos que 
formulan los Maestros nacionales, se 
reitera a todas las Secciones adminis
trativas el exacto cumplimiento de la 
"Orden de convocatoria df 7 de Julio 
último y Ordenes subsiguientes, en la 
inteligencia que los expedientes que 
no se sujeten a-dichas normas serán 
eliminados. Las fichas de petición no 
deben contener enmiendas ni raspa*
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Juras, haciéndose cuando haya lugar 
Jas salvedades que procedan en la ca
silla de “ Observaciones” . Asimismo, 
fichas y relaciones serán autorizarlas 
precisamente con la firma de los fun
cionarios encargados del servicio, que 
son quienes responden de la veraci
dad de los datos, no admitiéndose el 
uso de estampillas, ni debiendo tam
poco a d m i t i r s e  por las Secciones 
fichas defectuosas ni datos erróneos, 
ya que la exactitud y claridad de és
tos es imprescindible para evitar toda 
iluda o equivocación, origen de recia- 
jnaeiones; y, por otra parte. ]os Maes
tros son ios primeros obligados a co
nocer con toda precisión las circuns
tancias de los destinos que solicitan.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de 
Agosto de 1932,— El Director general, 
Rodolfo LIopIs.
Señores Jefes de las Secciones admi- 

:. nistrativas de Primera enseñanza.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Nota bibliográfica de las obras im- 
presajs en castellano en ei extranjero 
que “ Dentro Internacional-de Enseñan
za” desea introducir en España des
pués de haber cumplido las formali
dades prevenidas en el Real decreto 
de 4 de Septiembre de 1869 y Real or
den de 19 de Mayo de 1893:

Una. Escuelas Internacionales,— Cen
tro Internacional de Enseñanza,-— In
ternational Correspondence Schoois 
System.— Cuaderno de Estudio, c/on 
cuestionario de examen.— Circulación 
de trenes.— 3.174.— Ser anión, Habana, 
Buenos Aires, Londres, Madrid, París. 
|4 páginas, más tres de cuestionario de 
jxamen, con 13 figuras en el texto.

Otra. Escuelas Internacionales,—Cen
tro Internacional de Enseñanza.— In- 
Jtesnational Correspondence Schoois- 
Bysíern.— Cuaderno de Estudio, con 
cuestionario de examen.— Obra,s de 
jlorm igó n arm a do.— 3.22 3.— Ser auto n, 
Habana, Buenos Aires, Londres, Ma
drid, París. 74 páginas, más dos de 
cuestionario de examen, con. 73 figu
ras en el texto.

Madrid, 25 ele Agosto de 1932.— El 
JBirector general, Ricardo de Orueta.

Esta Dirección general ha tenido a 
Meii disponer se conceda la entrada 
gratuita en los Museos dependientes de 
fsíc Ministerio en esta capital, en el 
plazo de duración de las Conferencias 
lie Telegrafía y Radiotelegrafía, que 
Comenzarán el día 3 de Septiembre 
próximo, a los Delegados plenipoten
ciarios y técnicos que concurran a 
\ i c h a s  Conferencias, extendiéndose 

Asta autorización a los familiares de 
jos citados Delegados.

Lo que digo a ustedes para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 23 de 
^gosio de 1932.— El Director general, 
$rueta.
Jeñores Directores de los Museos de

pendientes de este Ministerio en esta 
; e&pit&i

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZAS PROFESIONAL Y TECNICA

ESCUELA DE. CAPATACES. FACULTATIVOS 
DE MINAS DE LINARES

Habiendo sido creada una plaza de 
Ingeniero de Minas, Profesor de. la 
Escuela de Capataces facultativos de 

‘ Minas de Linares por Orden de la Di
rección general de Enseñanza Profe
sional y Técnica de 12 del corriente, 
se anuncia concurso para provisión 
de la misma entre Ingenieros Jefes y 
subalternos pertenecientes ai Cuerpo 
de Minas que estén en servicio acti
vo, con arreglo a las normas estable
cidas por Orden ministerial de Ins
trucción pública y Bellas Artes de 25 
de Mayo último.

Las solicitudes, dirigidas al Direc
tor de la. Escuela Especial de Ingenie
ros de Minas,, se presentarán en la Se
cretaría de la misma los días labora
bles, de diez a doce de la mañana, 
acompañando los documentos y jus
tificantes de los distintos méritos que 
puedan alegar.

El plazo de admisión de las solici
tudes será de treinta días naturales, 
a contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la Ga c e t a  
d e  M a d r id .

Madrid, 20 de Agosto de 19-32.,— El 
Director, Manuel Ahbad y Boned.

m i n i s t e r i o  d e  o b r a s
P U B L I C A S

SERVICIO CENTRAL BE PUERTOS 
Concesiones.

Acordado con fecha 11 de Julio de 
1932 autorizar al Ayuntamiento- de 
Guecho para extraer arenas en la pla
ya de Ereaga al objeto de conservar 
el parque público de Urquixo-Baso, 
cuyas obras fueron autorizadas por 
Real orden de 30 de Junio de 1927,

Este Ministerio lia dispuesto im po
ner a dicha concesión las siguientes 
condiciones:

1.a La autorización se concede por 
un plazo de cinco (5) años, pero sin 
carácter de exclusiva, a fin de que pue
dan concederse autorizaciones de este 
género a otras entidades o particu
lares.

2.a Se evitará depositar las arenas 
extraídas en lugares en que puedan 
producirse perjuicios a obras o servi
cios de carácter público, debiendo in
formar acerca de este punto la Jefa
tura de Obras públicas y la Dirección 
del puerto.

3.a En la explotación de nuevas 
concesiones de extracción de arenas 
■en esa playa que pudieran otorgarse, 
tendrán intervención, además de los 
técnicos oficiales de la Junta de Obras 
del puerto y Jefatura de Obras públi
cas, los del Ayuntamiento de Guecho, 
para la debida compatibilidad de los 
respectivos i n te res e s,

 ̂ 4.a Se efectuarán las extracciones 
sin producir oquedades profundas y 
tendiendo, en general, al aprovecha
miento de montones o desniveles na-

5.a No podrán extraerse las arenas; 
a menor distancia de 15 metros de 
cualquiera obra de fábrica en ellas 
existentes, siendo de cuenta y riesgo, 
del concesionario cuantos daños se 
ocasionen, tanto durante la explota
ción como por causa de ella.

6.a El Ayuntamiento .abonará un 
canon de 0,25 pesetas, por metro cú- ' 
bico extraído, e ingresará en la Caja 
de la Junta de Obras- del puerto, antes • 
de comenzar las extracciones, una ga
rantía de quinientas, pesetas (5(10) por, 
los 2.000 metros cúbicos primeros ex
traídos, cuya cantidad deberá ir res
pondiendo meiisualmenie, a razón de 
un canon de 0,25 pesetas por metro 
cúbico de arena que se extraiga. Éste 
canon podrá ser modificado cuando la 
Administración lo juzgue oportuno.

7.a Asimismo el concesionario que
da obligado a abonar un canon de 0*05. 
pesetas por cada metro cúbico de are
na extraída, a la Comandancia de Ma
rina de Bil-bao.

Este canon será también modiñcable 
por la  Administración.

8.a La extracción se verificará bajo 
la inspección de la Junta de Obras del 
Puerto y de la Jefatura de Obras pú
blicas, debiendo el concesionario aten
der en la ejecución de las extracciones, 
las condiciones que se fijen por los 
Agentes del puerto relativas a la segu
ridad de las obras y de la circulación 
por la playa, pudiendo, en caso de 
gravedad, suspenderse las extracciones.

9.a El Ingeniero director de las 
Obras del puerto indicará los lugares 
en que se carguen los tranvías y de
más vehículos destinados al transpor
te de las arenas extraídas, debiendo 
respetarse la circulación de peatones.

10. Terminada la carga, se efectua
rá la limpia de lás arenas que hayan 
podido caer en la zona de servicio.

11. El concesionario entregará dia
riamente a los Agentes del puerto, que 
designe el Ingeniero director, la rela
ción de los vehículos que se han car
gado en el día; indicándose las matrí
culas correspondientes, para su debida 
comprobación y efectividad de la ga
rantía de las condiciones, sexta y sép
tima.

12. Los gastos que ocasionen la ins
pección y el reconocimiento serán de 
cuenta del concesionario.

12. El concesionario^quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato, del trabajo, 
a los accidentes del mismo, a la pro
tección a la industria naeional y a las 
demás de carácter social.

14. Queda obligado el concesionario 
a reintegrar este permiso con arreglo 
a la vigente ley del Timbre, antes de 
emprender los trabajos de extracción 
a que aquél se refiere.

15. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones anterio
res será causa de caducidad de la con
cesión, y llegado este caso, se proce
derá con arreglo-a lo determinado en 
las disposiciones vigentes.

Lo' que digo a V. S. para su cono ci
miento, el del ’ Ayuntamiento interesa
do y demás efectos. Madrid, 4 de Agos
to de 1932.—El Subsecretario, T. Me
néndez»
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas d e . las provincias de Alava 3? 

Vizcaya
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DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

El Sr. Ministro de Obras publicas co
mímica con esta fecha a esta Dirección
3  '  ^  l O  o W  s  r  o *

 ̂ a 1 'tTav a o j < ' t c *
L  1 iM e  l 1 a ,   ̂ o
3 G v i l  x 0 i

0  ' f
loe Servicios H idráulicos de cada una
t  “> 4. J C * '
Lv i j  « "o vj, t >/.
Núñez Cabannas, D. iiafael Escorara y 
Eseosura, D . Valeriano Huiz de Gueva- 
Ic y A  J  , mN ^  m  a J y,i 'm ,   ̂ ' /
l i s  v - i  o  o  m c  i  vj 3  0 .  ‘-b i  e l  ..■> 1 c  .r ¡. ¡ c  t i  V e l jw  > v  ¡ -

S C , LO1» l a  1. ^  ^  CuC ! 5
1> i-r. V V/ C l  d. .a. tJLV_ »- i ávJ  ¿J • Ct'C ! i 0  i i i t i . l  i»  ► I • ¡ • -

U el te  Ib iL A0 j  to de 1 >m.
t ^ / u O  ¿JK JÍ  x G o  JLU g  CiJ.i.'íA/¿ ’J  J  í i -C 0  c O  “

res de las Mancomunidacl-es del Ebro, 
Duero, Segura, Guadalquivir y P irineo 
O riental se reinita a ’a Dávcción , y r j -  
ra l do Obras Hidim L m , pimpa j ña 
del aumento do pian» d i da] p rcm u il 
do Obras públicas 6 „ ,o re q u h rm  
p ara  los servicios q« 1 o «i* i a c ..p m  n- 
da Orden m inisterial de jl(> del íom  m a
te se incorporan a la Dirección téc
nica.

3d Que el personal de las Divisio
nes H idráulicas del Ebro, Duero, Gua
dalquivir, Segara y Pirineo Oriental, 
quede agregado a la Dirección técnica 
dex la respectiva cuenca, hasta que, 
fijado el aumentó de plantilla ele la mis
ma, se elija entre este personal el que 
ha de quedar definitivamente irmm-pq- 
rado a la misma.

4.° A p a rtir  de la publicación de 
esta Orden m inisterial los Jefes de las 
Divisiones H idráulicas del Tajo, Gua
diana, Júcar, Miño y Sur de España, 
asuman el carácter de Delegados con 
las atribuciones expresadas en el a r 
tículo 2.° de la citada Orden m iniste
ria l de 16 de Agosto ele 1932.

Lo que comunico a Y. I. para  su co
nocimiento y efectos que procedan.”

Lo que traslado a V. S. a los mismos 
fines. Madrid, 25 de Agosto de 1932. 
E l..D irector general, A. Sacristán. 
Señores Ingenieros Jefes de las Divi

siones Hidráulicas del Ebro, Duero, 
Guadalquivir, Segura y Pirineo 
Oriental.

Señores Ingenieros Directores de las 
M ancomunidades H idrográficas del 
Ebro, Duero, Guadalquivir, Segura y 
P irineo Oriental.

Señores Ingenieros Jefes de las Divi
siones H idráulicas del Tajo, Guadia- 

, na, Júcar, Miño y Sur de España.

AGUAS

Exam inado el expediente incoado por 
el Ayuntam iento de Irún  p ara  derivar 
quince litros de agua por segundo de 
varios m anantiales que nacen en la zo
na, com prend ida en tre el m onte Béliz, 
en térm ino  m unicipal de Oyárzun, y 
la falda Sur de los m ontes E laciieta 
y Zubelzu, con destino a la am pliación 
del actual abastecim iento de la ciudad, 
solicitándose tam bién la declaración 
de u tilidad  pública y la im posición de 
servidum bre forzosa de acueducto so
b re los p red ios de particu lares afecta
dos p o r la concesión ;

IteuU&ndo :esta concesión se so
licita por estim ar ei Ayuntam iento de 
I r ím  vm y%  in suílc leu te su actual ahas- 
tecim lcifto ds aguas, especialm ente en 
la época de cLiafe en que el caudal 
disponible llega & bajar  a 18 litros por 
segando, lo que equivale a una dota
ción de 104 litros por habitante y día 
m e  a c vg 'a  tratándose de una
población ' im portan te :

Ecsulíando que con los 15 litros por 
segundo que ahora' se solicitan se lle
gará a u n  caudal de 33 litros por  se
gundo, equivalente a una dotación de 
19í litros por habitante y día, todavía 
inferior al límite señalado en el Es
tatuto municipal: .

Resultando que el caudal solicitado 
se obtiene de varios m anantiales, según 
ía distribución siguiente: 1,00 litro  por 
segundo de los manantiales de la re 
gata Zarcumbillo, 3,00 litros por segun
do de ios de la regata Ekargañeco, 0,50 
litros por segundo de drenajes junto al 
cauce de la regata Epele, 2,75 litros por 
segundo de los manan líales de la rega
ta ivleüdio.jako-Eoheverrq 5 t>j fin «m por 
:•.gu i o üe ios ue la ¡ c y n  j * w m gai ,  
1,75 litros por segundo de los de la re 
gata Üranzuri y, por último, 0,50 litros 
por segundo de cuatro afloram ientos 
h¡n im par ta n d a  que encuentra a su p a 
so la tubería general de conducción en 
m talda Sur del monte Zubelzu.

Resultando que el expediente se ha 
tram itado con arreglo a las disposicio
nes vigentes, habiéndose presentado- 
cinco e sc rito s" de reclam aciones du 
ra n te  ei -p-efíoáo de in io rm uelo ir p ú 
b lica :

C onsiderando que el proyecto p a re 
ce b ien  estudiado y puede se rv ir de 
base a la au torización que se so licita:

Considerando que las reclam aciones 
que se han presentado durante ia in 
form ación pública han sido satisfacto
riam ente rebatidas- por el A yuntam ien
to, ofreciendo las indem nizaciones de
bidas y naciendo valer el carácter de 
u tilidad  pública de las o b ra s :

C onsiderando que en el acia de con
fron tación  se hace constar que el p ro 
yecto contiene los datos necesarios y 
concuerda esencialm ente con el te rre 
no, ind icándose tam bién que no han 
de aprovecharse los m anantiales de la 
regata Epele o Epeleko-erreKa como 
prim eram ente se pensó, con lo cual se 
puede desestim ar asimismo la reclam a
ción presen tada sobre los m ism os:

C onsiderando que son favorables 
los inform es em itidos por la Jefa tura 
de Obras públicas de Guipúzcoa y Na
varra , por la Jun ta  de Sanidad' y por 
la Abogacía del Estado, acompañán
dose asimism o, en cum plim iento de la 
O rden de esta D irección general de fe
cha 4 de Febrero  de 1932, el inform e 
geológico de la Jefa tu ra de Minas,
.. Este M inisterio ha resuello acceder 

a lo solicitado po r el A yuntam iento de 
Irún  y otorgar la concesión del ap ro 
vecham iento de los caudales de aguas 
públicas, no aprovechadas con desti
no a am pliación de su abastecim iento  
público para  llegar a las dotaciones si
guientes: un litro  por  segundo de los 
m anantiales de la regata Z urrum billo , 
tres litros por segundo de ios de Ekar- 
gañeco-erreka, 0,50 litros p o r seg u n d o . 
de drenajes junto  al cauce de la rega
ta  Epele, 2,75 litros po r segundo de 

1 los m anantiales de la regata Mendio-

lacG-eclieverri, 5,50 litros dp los de ' 
regata U rdiñequi, 1,15 litro s de los de . 
la regata U ranzuri y 0,50 litros de cua
tro  uiloram ienios de ía falda Sur del 
m onte Zubelzu, que encuen tra a su pa
so la tubería  de conducción, con a r re 
glo a las siguientes cond icionen :

1.a Las obras se ejecutarán  de 
acuerdo con el proyecto' presentado* 
que lleva fecha de Enero de IS 30, ba
jo la inspección y vigilancia do la Je
fatu ra de Obras públicas de Guipúzcoa 
y N avarra, con la m odificación, res
pecto a aquél, de que no se chipiarán 
los m anantiales que form an la regata 
Epele o Epeleko-crreka y que ¡ion los 
señalados en el plano parcelario  con 
los núm eros 49, 50, 51 y 53 (dos).

2.a Las obras deberán em pozar en 
el plazo de tres meses, a contar de la 
fecha cíe publicación  de esta conce
sión en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y quedar 
term inadas en el plazo de dos años, a 
p a r tir  de la m ism a fecha.  ̂ .*■

Una vez term inadas, y previo aviso 
del concesionario, se p rocederá a sil 
reconocim iento, levantando acta en la  
que conste el cum plim iento de. estas, 
condiciones, que se som eterá a lá 
aprobación de la D irección general de 
Obras H idráulicas.

3.a Todos ios gastos que ocasione 
el cum plim iento de las condiciones de 
esta concesión serán de cuenta del 
A yuntam iento concesionario.

4.a La A dm inistración se reserva el 
derecho de tom ar de la  concesión los 
volúiiiencs que sean necesarios p a ra  
la conservación de carre teras en la  
form a que estime conveniente, p e ra  ¡
sin p erju d icar las obras de aquélla. \ ;

5.a Queda sujeta esta concesión a ’
las disposiciones vigentes sobre pro* í
lección a la in d u stria  nacional, con
trato  y accidentes del trabajo y demás,
de carácter social. > i

6.a La fianza depositada serv irá  pa-
ra  responder de] cum plim iento de. la$ j
presentes condiciones, y- será devuelta 
una vez aprobada el acta ele reconoci
m iento y previos los trám ites legales,.

7.a No se podrá cam biar el destino 
del aprovecham iento sin nueva conce
sión, p reced ida de su correspondien te j
tram itación  y prev ia  p resen tación  de 
nuevo proyecto. . > j

8.a Se concede la ocupación del do
minio público necesario para  las 
obras. En cuanto a las serv idum bres 
legales, podrán  ser decretadas por la 
A utoridad correspondien te , una vez 
publicada la concesión.

9.a Se otorga esta concesión dejan- ' 
do a salvo el derecho ele p rop iedad , 
su! peí jm cio ve mreoro y con obliga- ; 
clon h e  ejecutar las obras necesarias : ;

L z o constitu ir  las se rv í- ;  j
Uñe ñu. s evo . m h  s. . ■ j

1 ü. be u rem ia  de u ü lid ad  públicá I 
a ios electos de expropiación  de los 
te rrenos necesarios y de los aprove- j  
cham ic o los establecidos que sean pre- - ¡ 
risos p ara  com pletar las dotaciones j 
ind icadas al p rinc ip io , previa la in-  ̂ j 
dem nízaeión correspondiente, cqií ¡; | 
arreglo a lo previsto  en los artículos ¡ 
160 y 161 de la ley de Aguas. Y !

11. Caducará esta concesión poiv’ j 
incum plim iento de cualquiera de es-; i 
tas condiciones y en los casos pre«v 
vistos en las disposiciones vigentes* 
declarándose aquélla según los irániD 
íes señalados-en la Ley y Reglamenta' 
de Obras públicas. Llegada esta sitúa*
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íción, el Ayuntamiento concesionario ise compromete a dejar las cosas en : ¡el mismo ser y estado actual, si así (Conviniera al interés general.

‘ Y habiendo aceptado el Ayuntamiento peticionario las preinsertas &9&diciones y remitido póliza de 150

pesetas, según dispone la vigente Ley del Timbre, que queda inutilizada en 
su expediente, de Orden del Sr. Ministro lo comunico a V» Sanara su conocimiento, el del interesado y demás efectos, con publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia* en virtud de

las facultades que le atribuye la Ley de 20 de Mayo último, inserta en la 
Gaceta  d e  Madrid  del siguiente día*  21. Madrid, 20 de Agosto de 1932.—El Director general, Antonio Sacristán* 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de Guipúzcoa y Navarra.


